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Se abre la sesión a las diez menos veinticinco de la 
mañana. 

COMPARECENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE 
CORREOS PARA INFORMAR SOBRE: 

- PLANES QUE TIENE PREVISTOS SU DIRECCION 
GENERAL (A SOLICITUD DEL GRUPO PARLA- 
MENTARIO POPULAR) 

- COMO SE HA LLEGADO A LA SITUACION AC- 
TUAL DEL SERVICIO DE CORREOS Y MEDIDAS 
PROPUESTAS PARA SUPERARLA (A SOLICITUD 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL CDS) 

El señor PRESIDENTE: Buenos días, señoras v scño- 
res Diputados. 

Vamos a iniciar la sesión de la Comisión de Industria, 
Obras Públicas y Servicios, la primera en este período Ic- 
gislativo, dando en primer lugar la bienvenida a sus se- 
ñorías al iniciar los trabajos de este período, que deseo 
sean lo más fructíferos para todos ustedes. 

En el orden del día tenemos, como primer punto, la 
comparecencia del Director General de Correos, señor 
Serrano, a propuesta de los Grupos Parlamentarios de 
Coalición Popular v del CDS, en primer lugar sobre los 
planes que tiene previstos su Dirección General y ,  en se- 
gundo lugar, sobre cómo se ha llegado a la situación ac- 
tual del servicio de Correos y medidas propuestas para 
superarla. 

En la reunión de la Mesa acordamos, naturalmente, el 
tratamiento conjunto de estas dos comparecencias, que es 

una unidad temática de diagnóstico y planificación. En 
consecuencia, daremos la palabra al señor Serrano, Di- 
rector General de Correos, para una primera intervención 
sobre la comparecencia solicitada por estos dos Grupos. 

Tiene la palabra el señor' Serrano. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE CORREOS (Scrra- 
no Martíncz): Gracias, señor Presidente. 

Señorías, comparezco muy gustoso ante la Comisión 
para informar, de acuerdo con su mandato, sobre la si- 
tuación de Correos como servicio esencial para la so- 
ciedad. 

El motivo de la comparecencia es a instancias de Coa- 
\ '  ición .' 
rección General, v a solicitud del Centro Democrático v 
Social, sobre cómo se ha llegado a la situación actual del 
servicio de Correos y qui. medidas propone para superar- 
las, ambas del día 27 de mavo, con objeto de situarlas 
cronológicamcntc. 

Parece oportuno a este Director informar sobre la pri- 
mera parte de la pregunta del CDS v seguidamente pasa- 
t-6 con sumo gusto a informar sobre la pregunta de Coa- 
lición Popular y Centro Democrático v Social, que tienen 
el mismo contenido. 

Quiero señalar que estas preguntas se formulan cuatro 

Popular, sobre planes que tiene previstos esta Di- 
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días después de mi toma de posesión en este cargo y debo 
significar que, desde aquellas fechas, las circunstancias 
han variado considerablemente y puedo asegurar que en 
el momento actual se está dando una buena calidad del 
correo, entregando más del 80 por ciento de la correspon- 
clcncia al segundo día de su depósito. 

Por consiguiente, habri. de referirme a los últimos días 
del mes de diciemhrc y nrimer semestre del corriente 
año en que, como todos saben, se produjeron unas acu- 
mulaciones de Correspondencia de unos 16 millones de 
objetos y acumulación tambien de varios miles de sacas 
en el Centro de Clasificación de  Chamartín. De todo ello 
se hicieron eco los medios de comunicación a nivel 
nacional. 

He podido constatar que esta situación se produjo por 
diversas causas coyunturales, entre las que cabría desta- 
car que la situación indiscutiblemente, se agrava como 
consecuencia del considerable aumento de  corresponden- 
cia en Navidades y Ano Nuevo, unido ello, lógicamente, 
al retraso de la contratación del personal en el mes de ene- 
ro, que incide negativamente en el desarrollo de los 
ser\~icios. 

Para conseguir una acelerada y progresiva adaptación 
a la compleja realidad de estos servicios de Correos, la Ad- 
ministración trabajó en dos scntidos. Primero, una serie 
de medidas coyunturales, lógicamente a un cortísimo pla- 
zo, cuya incidencia ha sido -lo vuelvo a repetir y puedo 
ascgurarl- que en el presente mes de septiembre los scr- 
vicios están absolutamente normalizados. A este plan le 
llamamos Plan de Medidas Urgentes, que, como digo, ha 
dado estos resultados positivos. 

En cuanto a los planes previstos y medidas para supe- 
rar la situación, la primera ya la he mencionado en el Plan 
de Urgencia que en los meses de julio y agosto se adoptó, 
consistente básicamente en una descentralización de la 
toma de decisiones de las Jefaturas Provinciales, refuerzo 
en la coordinación, control diario de situaciones en todas 
v cada una de las provincias, nombrando responsables de 
grupos de provincias para coordinarse entre sí ,  procesos 
de distribución en origen, medidas de  transporte y una se- 
rie de medidas complementarias para acabar con las acu- 
mulaciones de correspondencia que se dieron durante los 
meses de diciembre, enero, febrero, marzo, abril y mayo. 

Los problemas, desde luego, con esto no se solucionan. 
Yo debo señalar que no están superados los problemas, 
por los que, curiosamente, están atravesando la inmensa 
mayoría de los países. Y ello por varias razones, unas ex- 
ternas, otras internas y otras estructurales, entre las que 
podríamos señalar una inadecuación del marco jurídico 
-que implica una necesaria agilización de la gestión-, 
insuficiencia de equipamicntos y locales y envejecimien- 
to de los cuadros directivos. Todos saben que hace aproxi- 
madamente unos veinticuatro anos que no existen oposi- 
ciones para 'el Cuerpo TCcnico, hoy Cuerpo Superior. 

Se ha confeccionado una serie de programas, aproxi- 
madamente unos treinta y siete, dentro del Plan Estraté- 
gico, que contempla medidas a medio y largo plazo con- 
ducentes a modernizar estructuras y funcionalidad de 
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Correos, adaptándolas a las necesidades del desarrollo 
económico de nuestro país. 

No quiero cansar a SS. SS. con la lectura del Plan Es- 
tratégico, que sería muy prolijo explicar, el cual se resu- 
me en planes logísticos de acceso, plan de automatiza- 
ción, plan de reparto y un plan de comercialización. Todo 
ello mediante un programa de inversiones públicas para 
el período 1989-90. 

iQu6 es el plan logístico? El plan logístico comprende 
una serie de medidas, que abarcan la solución de deter- 
minados puntos de saturación, la reordenación de las ru- 
tas de transporte, tanto interprovincial como intraprovin- 
cial, la reorganización de los horarios y la nueva regula- 
ción del Servicio Postal. 

El plan de acceso en acercar al usuario los servicios de 
Correos mediante oficinas y buzones, no sólo en ciudades, 
sino también en zonas rurales. 

En cuanto al plan de automatización, Correos tiene un 
ocho por ciento de automatización, mientras que en el res- 
to de los países de nuestro entorno está entre un 30 y un 
45 por ciento de tratamiento de la correspondencia, por 
varios procedimientos: OCR u otros signos identificativos 
por las máquinas de distribución. 

El plan de reparto está destinado a la organización del 
sistema de reparto, mejorando los rendimicntos y dismi- 
nuyendo los costes. Comprende la promoción e instala- 
ción de apartados postales. La diferencia de apartados 
postales entre nuestro país y el resto de Europa es tre- 
mendamente considerable. 

El plan comercial persigue mejorar los resultados eco- 
nómicos, aprovechando los productos más rentables, ofer- 
tando otros y revisando lógicamente, las tarifas. Tenemos 
las tarifas más bajas de Europa, con una faceta: tarifa in- 
terior y tarifa nacional, con unos precios de 8 y 20 pese- 
tas. Italia, por ejemplo, en la tarifa interior tiene 54 
pesetas. 

El plan de organización persigue una profunda rees- 
tructuración del funcionamiento de servicio y comprende 
todo tipo de medidas de organización, seguimiento y con- 
trol, que faciliten el seguimiento constante de este plan, 
tanto a corto como a medio y largo plazo. 

Señorías, he terminado, y quedo a la disposición de 
ustedes. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a dar la palabra, en pri- 
mer lugar, al señor Sisó, por el Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular, por diez minutos. 

El señor SISO CRUELLAS: Tanto los miembros del Go- 
bierno - e n  este caso el Director General de Correos- 
como los distintos portavoces del Grupo Socialista han 
acusado a los Grupos Parlamentarios y a la prensa de dar 
una visión exagerada del mal funcionamiento de los dis- 
tintos servicios públicos. No sé si en algún momento se 
ha podido utilizar un calificativo más o menos exagera- 
do, pero no creo que pueda discutirse que los servicios pú- 
blicos funcionan mal, muy mal. No obstante, es más gra- 
ve lo que ustedes hacen: falsean la situación real, dicen 
que nada pasa, que no tienen más remedio que verse en 

la situación en que se encuentran -muchas veces hablan 
de sus herencias- y se ven obligados a tomar medidas 
precipitadas, la mayoría de las veces como consecuencia 
dc no haber querido reconocer esta situación cuando se 
les ha criticado y cuando se les ha puesto de manifiesto. 

Así,  después de negar durante tanto tiempo el mal fun- 
cionamiento de Correos, hace pocos días se reconoce el de- 
terioro de este servicio. El 24 de septiembre es la primera 
vez que, de una manera clara, el Gobierno dice que 
Correos no  funciona. Hoy también nos ha hablado el se- 
ñor Director General de que existen esas deficiencias, pero 
que con las medidas adoptadas lo solucionarán todo. y 
también, nos ha amenazado con tarifas mucho más caras, 
comparables a las de otros países. 

Todos sufrimos los grandes retrasos de la corresponden- 
cia, incluso extravíos de la misma, consecuencia de las 
graves deficiencias en su gestión. Esta es la rcalidad y no 
otra. 

El servicio de Correos en España, que años atrás fue 
uno de los mejores organizados de Europa, ahora está a 
la cola de los países desarrollados. Para más inri, los ciu- 
dadanos españoles pagan doblemente las tarifas: por una 
parte, el precio de los sellos y ,  por otra, a travcs de los Pre- 
supuestos Generales del Estado. Es más, si estos ciudada- 
nos quieren que su correspondencia llegue a tiempo a su 
destino, tienen que hacer uso de las empresas que se de- 
dican a dar servicio postal, que, por otra parte, en la 
próxima ley postal qe van a remitir a esta Cámara quie- 
ren eliminarlas, lo que puede suponer un nuevo caos si 
no toman las medidas adecuadas para reemplazar a los 
servicios que prestan ahora estas empresas. 

El Gobierno debe darse cuenta que todos los sectores, 
tanto sociales como económicos, tienen derecho a un buen 
servicio de correos. De ello depende la buena marcha de 
las actividades que desarrollan. No se puede retrasar el 
reparto de millones de cartas y paquetes. Una carta no 
puede tardar diez días o más en llegar a su destino. Se 
nos dice ahora que en dos días una carta llegará a su des- 
tino. Ya veremos si esto es cierto o no. Estaremos aten- 
tos, y si no lo consiguen, se lo criticaremos y recordare- 
mos. El servicio de Correos debe evolucionar al mismo 
tiempo que la sociedad; no puede quedar rezagado. 

Este Diputado ha hecho bastantes preguntas sobre 
Correos en junio y julio y no he recibido contestación. Pa- 
rece ser que consideran inhábil el mes de agosto, pero si 
no lo es para hacer preguntas, creo que tampoco debería 
serio para contestarlas. Tengo bastantes: sobre el control 
de los cxámenes de las oposiciones del Cuerpo de Correos, 
sobre reclasificación de oficiales de Correos y Tclcgrafos, 
sobre los concursos de puestos de trabajo, sobre los con- 
tratados administrativos, utilización de personal, línea de 
actuación de los nuevos consejeros-delegados, razoncs por 
las que se suprimen las cartillas, por que se aísla a la Caja 
Postal, sobre la carencia de medios en las oficinas técni- 
cas y los conflictos sobre puestos de trabajo en la Caja Pos- 
tal, sobre las razones de supresión de expedición de car- 
tillas, sobre cuándo se dotará de medios a las oficinas, so- 
bre las razones por las que la Dirección no recibe a los 
contratados administrativos y por qué las órdenes se dan 



por teléfono, sobre por qut! la Caja no pone al día a sus 
funcionarios, etcétera. Todas estas preguntas han sido for- 
muladas y ninguna de ellas ha sido contestada. 

Por lo que respecta a la política de personal, que algu- 
nos consideran que es  la causa de todos los males de 
Correos, ha sido muy mala la política llevada a cabo por 
esta Dirección de Correos en lo que respecta a personal. 
Sabe que en lo que  se refiere a oposiciones, algunas no se 
han convocado, otras se celebran y se impugnan, otras 
son anuladas, ctcktcra. N o  se realizan promociones de 
ofertas de empleo para funcionarios de los grupos A,  B v 
C desde 1980; se firman contratos de trabajo para tres me- 
ses, cambiando permanentemente de personas, con gran 
perjuicio para el servicio. Hay mandos intermedios que 
reciben nienos emolumentos que los funcionarios, bajo su 
mandato. Aquí tengo fotocopias de nóminas qiic lo dc- 
muestran. Se rescinden los contratos administrativos de 
varios centenares de trabajadores que llevan prestando 
servicio en Correos desde hace varios años. En fin, existe 
una serie de hechos que demuestran el man lunciona- 
miento de Correos v cuáles son las causas. También tcn- 
go telegramas dirigidos a distintos jefes en los quc se dice: 
(<Hoy n o  se cursari  correspondencia de segunda catcgo- 
ría por la ruta.» La correspondencia de segunda catcgo- 
ría, a excepción de las cartas, lo es todo. Por lo tanto, los 
retrasos son grandes y producidos por la propia Dircc- 
ción, que ordena que no se repartan esos servicios. 

Por consiguiente, con esta política no es de extrañar que 
el servicio de Correos en España haya pasado de ser uno 
de los mejores a uno de los peores de Europa. 

El senor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
del CDS, tiene la palabra el señor Martínez-Campillo, por 
diez minutos. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO CARCIA: Vov a dar 
la bienvenida, en nombre de mi Grupo, al señor Director 
General de Correos. N o  obstante, tengo que decir, en pri- 
mer lugar, que su comparecencia ha sido lamentable. H a  
sido un espectáculo lamentable, porque no sé si usted se 

ha reservado para un segundo turno. pero si ha leído la 
novela ((Sí, Ministro)) verá que parecía Sir Hupphrev 
cuando quiere decir algo y no dice absolutamente nada, 
nada de nada. Es decir, habla de descentralización, con- 
trol, coordinación y medidas que no tienen ninguna con- 
creción ni sentido prictico i-cspccto a la situación actual 
que vive Correos. Scñoi. Director General, vamos a ver si 
en su segunda iiitcrvciicióii nos hace el favor de pasar al 
terreno práctico y concretanios cuiilcs son las medidas 

Usted misnio tia dicho que estamos ante un servicio 
esencial, clcctivnrncntc, v que su mal funcionamiento está 
alterando el bienestar y la calidad de vida de los ciuda- 
danos españolcs. Por tanto, si me lo permite, voy  a hacer 
dos partes: una,  las causas q u e  nosotros entendemos por 
las cuales funciona mal el servicio de Correos y ,  otra, cuá- 
les son los proyectos de futuro v nuestras perspectivas so- 
bre estos proyectos de futuro. 

En primer lugar -v.aquí se ha aludido a elle- hay una 

para salvar la situacióii de coi~rcos. 

zausa interna poderosísima, que es la política de perso- 
nal, sobre la que no me voy a extender, pero sí le voy a 
decir que la desestabilización de los puestos de trabajo, 
sobre todo a raíz de una sentencia del Tribunal Supremo 
en la cual anulaba una orden ministerial, esa [alta de es- 
tabilidad y por tanto de ilusión, ha llevado a una situa- 
ción con una política de personal inexistente. Inexistente, 
primero, porque el cuadro de  puestos de trabajo sigue sin 
estar establecido y ,  en segundo lugar, porque, pasando 
por alto las múltiples disposiciones que aquí he traído 
-espero que usted tambié.n las tenga-, la propia carre- 
ra postal ha qucdado frustrada. Esa carrera postal que 
provoca una falta de incentivación en el personal y supo- 
ne, además, una desigualdad de tratamiento entre los (un- 
cionarios. Por ejemplo, dentro de este capítulo de la carre- 
ra tenemos que la propia Escuela de Oficial de  Comuni- 
caciones no funciona; se limita a impartir unos cursos de 
adaptación tras el nuevo ingreso y unos cursos de perfcc- 
cionamicnto, que n o  han sido suficientes, convenientes n i  
equitativamente seleccionados entre el personal. Eso l o  
sabe usted como un antiguo funcionario que es de la Di- 
rección General de Correos. 

El requisito de las titulaciones académicas es  absoluta- 
mente ancrónico. en la medida en que no se facilita a los 
funcionarios el acceder a esa titulación, porque ni l a s  ayu- 
das que iistcden dan, de 15.000 pesetas al año, para fun- 
cionarios que quieren cursar estudios, ni los conciertos 
que han hecho con la UNED, reducidos a pagar la matrí- 
cula en las facultades de Económicas y Derecho, pueden 
facilitar el acceso a la carrera administrativa a los fun- 
cionarios. Y a nivel de promoción interna también es im- 
posible, dado que no pueden acceder a esos títulos. 

Segundo capítulo: falta de medios personales. Pese a lo 
que usted ha dicho de que el problema se reducía -y eso 
parece un análisis pobre en una persona que conoce muy 
bien el servicio de Correos- a un momento coyuntural 
de Navidad, ctcctcra, y si se refería al momento en quc 
nosotros hicimos las preguntas, le diré., señor Director Gc- 
ncral, que no estuvo usted atento a la labor de este Par- 
lamento. Este Parlamento viene hablando del mal í'uncio- 
namiento de Correos por lo menos desde el año 1986, des- 
de quc yo  estoy aquí como Diputado. Por tanto, no se pide 
su comparecencia en el momento en que hay un colapso, 
por Navidad o verano, mayor que el que existía, sino que 
se pide su comparecencia en el momento que le nombran 
Director General, con el fin de conocer sus planes, porque 
siempre se alberga la esperanza de que las cosas pueden 
tomar otro rumbo, porque cuando se cesa a un Director 
General es porque n o  funcionaba. 

Por consiguiente, esa falta de medios personales, como 
le decía, ha experimentado un continuo descenso y 
Correos, como servicio público, se encuentra obligado a 
convocar oposiciones anualmente, pero en las sucesivas 
convocatorias de empleo público no se han cubierto las 
necesidades reales. Le voy a dar  datos. En el año 1985, la 
oferta de empleo fue de 6.200 plazas, cifra que aparente- 
nicntc es elevada, pero que usted sabe que no  aumentó 
un solo puesto de trabajo puesto que venía a cubrir los nu- 
merosos puestos de contratados que existían. En el año 



- 11043 - 
COMISIONES 

~~ ~ ~ 

1986 no se convocó plaza alguna en oferta de empleo pú- 
bijco, incumpliendo por e l l o  la legalidad. En el año 1987 
fueron 1.500 los puestos que se cubrieron por oposición, 
y para 1988 se ha anunciado la ridícula cifra de 400 nue- 
vos puestos de trabajo. 

En cuanto al personal laboral, la situación es auténti- 
camcntc dantesca, dramática y kafkiana. De acuerdo con 
el Real Decreto de 19 de diciembre de 1984, que aprueba 
el Rcglamento General de ingreso al servicio de la Admi- 
nistración del Estado, se exigc que en Correos exista un 
personal laboral fijo, que, dadas las características del 
servicio, sería el que supliera las bajas de luncionarios y 
la carencia de plantilla, pero resulta que este personal no 
existe en Correos. El personal laboral fijo no  existe. Es 
más, en el mes de mayo dc 1988 se cursaron instruccio- 
nes para que causasen cese los empleados que había cs- 
tado cubriendo ese servicio. Dichos empleados habían es- 
tado cubriendo ese servicio con contratos de un mes, ilc- 
galcc -porque me he traído copia de ellos, que están a 
disposición de la Comisión, en virtud del Reglamento de 
la Ciimai-a, para que puedan leerlos, si algún Diputado así 
lo desea-, primero, porquc aunque algunos son antcrio- 
res a la Lcv de Reforma de Medidas Urgentes del ano 
1984, luego se han ido manteniendo durante cuatro o cin- 
co años como contratos administrativos -y usted sabe 
que no  pueden existir contratos administrativos-, apar- 
te de otras bagatelas en las que se habla de los auxilios v 
los servicios sociales, con tkrminos periclitados en  el rE- 
gimen actual. 

Al  mismo tiempo, la totalidad del personal laboral hoy 
existente en Correos, que realiza sus servicios, se denomi- 
n a  por ustedes personal n o  pcrmaficntc. Los contratos de 
este personal, como digo, se hacen por un mes. pero en la 
segunda cláusula d e  estos contratos de personal realiza- 
dos por un mes, se dice que el período de prueba será de 
dos meses. ¿QuC ocurre con esto? Simplemente que para 
que no entre en electividad el Derecho a que antes he alu- 
dido, de 19 clc diciembre de 1984, para que no  queden 
como personal laboral I'i,io o permanente, puesto que se 
dice que transcurrido el periodo clc prueba se dctcrmine 
e n  cada corivocatoiia que el personal que lo supere satis- 
l'actoriamcntc adquirirá la coiiclicióii de personal laboral 
li,jo, ustedes lo hacen por uii nies, aunque en la cláusula 
segunda Ics hacen I'iimiai. que cstarán un período de pruc- 
ba de dos meses. Luego lo mantienen anos v años, v re- 
su l ta  que este personal está cubriendo el  70 por ciento del 
servicio. 

Sciior Dircctoi. Gcnci-al, l a s  condiciones en que se dc- 
scnvuelvc el elemento personal de Correos no son prcci- 
saniente las idóneas v usted tambikn lo sabe. Aun peores 
son las instalaciones donde cualquiera puede observar un 
abandono lamentable en las condiciones de higiene, de 
conlort, ctcEtcra. 

Iba a contarle algunos dctallcs de lo que he podido ob- 
servar en  el centro de Corrcos -paquetes roídos por ra- 
tas, motos totalmente deterioradas y quebradas, ctcetc- 
ra-,pero es una situación que podría parecer de mal gus- 
t o t rae r I a .  

El niatcrial de uso. El niatcrial de uso es lamentable. 
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Le voy a recordar la denuncia de Comisones Obreras de 
Bilbao, en la que habla del aumento de accidentalidad 
por culpa del mal estado de los vehículos y de la antigüe- 
dad que tienen. Después está la documentación que se 
acompana a los envíos. Las oficinas están continuamente 
reclamándola del almacén provincial y éste del central, 
que frecuentemente contesta: ((Sin existencias.)) Y no di- 
gamos cuando se refiere a material estrictamente de pa- 
pelería, bolígrafos, calcos, etcétera. En este caso usted 
sabe que la causa está fundamentalmente en que las ca- 
sas comerciales se niegan a proveer a Correos porque es 
muy mal pagador. 

Perspectivas de futuro. Circula un anteproyecto de ley 
de los servicios postales. Un anteproyecto de  ley, sobre cl 
cual nos tienen que hablar niuy bien, que indica una ten- 
dencia hacia la privatización de la explotación de los ser- 
vicios postales, si no en su totalidad, sí de los más renta- 
bles. ¿A quién estamos beneficiando con el servicio de 
Correos, directa o indirectamente? ¿Por qué se produce 
esto? Primero, por la obsesión de ustedes en reducir el 
gasto público allí donde no tiene que reducirse, que es en 
los servicios públicos esenciales, como usted bien dice. En 
segundo lugar, por el miedo a la competitividad. Para ci- 
társelos, tenía aquí los casos de Alemania, de Holanda, et- 
cStera, donde se han llevado a cabo unos planes de correos 
reales y no lo que usted nos ha comentado de  la logística, 
la cooperación, la coordinación y demás, que sería pro- 
pio de un manual de correos, pero en absoluto propio de 
un Director General de  Correos que tiene que enfrentarse 
con una situación lamentable. 

N o  es pues solamente cuestión de cambiar un marco ju- 
rídico sino de dotar al servicio de  medios adecuados, tan- 
to de pcrsonal como de instalaciones y materiales y de 
que tenga competitividad. 

Usted dice que ha puesto en marcha la reforma postal. 
La reforma postal, aparte de un sistema de infraestructu- 
ra que todavía no está definida, y buena prueba de ello 
ha sido su comparecencia de hoy, consiste en la instala- 
ción de una serie de maquinaria. Usted, como persona que 
lleva muchos años en el servicio de Correos, conoce bien 
que existen unos precedentes, ya que nos hemos dedica- 
do  a comprar maquinarias adquiridas de desecho de otros 
países, pero es que, además, no están desgastadas por el 
uso, lo cual sería loable, sino que están desgastadas por 
su inoperancia; la mayoría de  ellas están apartadas en 
esos pasillos de Dios. 

Respecto a la infraestructura iqué  van a hacer ustedes 
con los servicios de RENFE? iVa a ser un transporte por 
RENFE o va a ser un transporte por carretera? Porque si 
fuera un transporte por carretera, como lo anunció el an- 
terior Director General de Correos, habría que pensar por 
que se ha realizado esa inversión millonaria en el centro 
de clasificación de Chamartín, que está pensada para los 
transportes por RENFE. Si, por el contrario, se pretenden 
mantener los servicios con RENFE, es preciso que usted 
nos explique que relaciones van a mantener ambas enti- 
dades, porquc n o  se puede consentir el trato que hasta 
ahora vienen dando RENFE a los convoves de Correos. 
En todo caso, de seguir con RENFE, Correos habrá de te: 
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ner en cuenta tambikn, al construir las instalaciones pos- 
tales, el acercamiento de los centros de clasificación a las 
estaciones ferroviarias. Y en e l  caso de vías de comunica- 
ción, es decir, cuando utilice carreteras, querríamos sa- 
ber una cosa: ¿van a ser conducciones explotadas dircc- 
tamente por Correos o se va a mantener esa autcntica si- 
tuación bochornosa que raya en la ilegalidad v en la falta 
de operatividad y en los intereses poco claros llevados 
esos servicios por terceros? 

En cuanto a las instalaciones, i s e  ha pensado en que 
una reforma de las instalaciones que ahora existen rcsul- 
taría totalmente inútil? inútil,  generalmente, por la loca- 
lización de las oficinas, por el espacio Y por la disposición 
funcional de las dependencias. 

Respecto a la automatización a la que usted se ha re- 
ferido, he de manifestar que para que dicha autoniatiza- 
ción sea eficaz necesita, primero, una niaquiriaria «;id 
hoc», con el fin de evitar lo que se producía hasta ahora. 
que la maquinaria estuviera arririconacla; scgunclo, un 
personal especializado, y ustedes no han hecho nada pata 
especializar al personal con e l  objetivo de que sepa nia- 
nejar y estar al corriente de esa automatización 

Voy a acabar, señor Presidente. Con estas pinceladas so- 
bre las causas y sobre lo que opina nuestro Grupo respcc- 
to a las medidas, espero, senor Director (;cncral, que, sin 
perjuicio de haberle dado la bienvenida por su compare- 
cencia, sea usted mucho más prolijo. Mientras así lo dis- 
ponga el Presidente de la Mesa, no tenemos limitación de 
tiempo para escucharle cuantas horas haga talta, porque 
se trata de mejorar un servicio público esencial y usted 
debe de darnos a los representantes del pueblo cqx~iiol 
las suficientes cxplicaciones para que sepamos que aquí 
no hemos estado perdiendo el tiempo. sino que vamos a 
salir de aquí diciendo que, efectivamente, este Gobierno 
tiene unos planes concretos, prácticos y eficaces para que 
Correos funcione. 

El señor PRESIDENTE: ¿Qué grupos desean expresar 
su posición? (Pausa.) En primer lugar, tiene la palabra el 
señor Ramón Izquierdo por tiempo de dieL minutos. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Por mi parte quiero dar 
la bienvenida al señor Director General a esta Comisión 
y le agradezco su asistencia a la misma v su inforniación, 
pero ha habido un aspecto de dicha información que me 
gustaría poner de relieve. A l  comienzo de su intervención 
nos ha dicho -por lo menos he creído entenderlo así- 
que respecto a las deficiencias nos iba a hablar de lo que 
había ocurrido antes de su asunción del cargo, porque, 
despuks de haber toniado poscs ih  el señor Director Ge- 
neral, se había conseguido quc el 80 por ciento de la 
correspondencia se pudiese entregar a l  segundo día de su 
depósito; es decir, ha marcado con claridad que había una 
situación no deseable anteriormente a su acceso a la Di- 
rección General y que csa situación había mejorado 
sensiblemente. 

M e  gustaría saber cuál es el porcentaje que se ha de- 
tectado en relación con este 80 por ciento con anteriori- 
dad a su acceso al cargo. Pero creo que no sería bueno 

que de esta sesión quedase la idea de que ha mejorado la 
situación hasta el cxtremo de que el 80 por ciento de la 
corrcspontlcncia tiene un tratamiento normal. Nuestra 
experiencia no es esa. Creo que en su segunda intervcn- 
ción el señor Di[-cctor General no podrá explicar cuáles 
son los mctodos que se siguen en su departamento para 
establecer esos coeficientes, porque lo cierto es que un 
porcentaje que me llama la atención, hasta el cxtrcrno dc 
que le puedo señalar,  no sólamente por mi experiencia 
persorial sino por- la iní'orniación que poseo, dos casos,  

aunque quizá no cstc ahora en condiciones de contestar, 
pero m e  gustaría quc me diese una respuesta. Así, la 
correspondencia de Valencia a Madrid tarda sictc días, 
una semana; este dato proviene de un contraste realizado 
hace 15 días, no tenernos que remontarnos a la Cpoca na- 
videña de 1987. La corrcspondericia tarda siete días en Ile- 
gar de Valencia a Madrid, y en cuanto a l  correo interior 
de la ciudad de Valencia hc de decir que está entre tres 
v cuatro días. Estos son los datos que tengo, e incluso hay 
una experiencia personal porque nic he cuidado de coni- 
probarlo personalmente. Ahora bien, es  muy posible que 

mente dentro de esc 20 por ciento de irrc- 
gularidad, en cuyo caso no estov en condiciones dc dar un 
dato contundente, pero no  podemos aceptar, ni creo que 
sea bueno, que salga de esta Comisión que, bajo palabra 
del señor Director General, la correspondencia ya funcio- 
na bien. El correo no funciona bien y ,  adcniás de que no 
funciona bien, hay un tema que se ha tocado de pasada y 
que tiene mucha importancia: rne refiero a los carteros ru- 
rales. Existe una situación realmente caótica. Entiendo 
que se le debe dar una solución rápida porque, hasta aho- 
ra, he estado hablando del correo entre dos capitales irn- 
portantcs y del correo dentro de una capital relevante, 
pero el servicio rural es deficientísimo; no se en qu¿ por- 
centaje lo sitúa el señor Director General, pero, desde lue- 
go, estanios en unas condiciones realmente caóticas v di- 
fíciles, no sólo' por el reparto en sí, sino por la propia si- 
tuación personal de los carteros rurales. 

En relación con este aspecto incluyo mi intervención 
simplemente rogándole al señor Director General que nos 
explique cuáles son los procedimientos que se siguen en 
correos, en su departamento para delimitar esos cocli- 
cicntes de logro de buen servicio a los que se ha rckrido 
al inicio de su intervención. 

El señor PRESIDENTE: Por \a Agrupación dc Izquier- 
da Unida, tiene la palabra c l  señor iglesias por tiempo de 
diez minutos. 

El señor ICLESlAS ARCÜELLES: N o  puedo hacer una 
valoración de la totalidad de la intervenció del señor Di- 
rector General de Correos porque no he escuchado poi. 
completo la mibma, pero no  comparto algunas de las afir- 
maciones que ha hecho. Creo que estamos ante un pro- 
blema que es bastante de fondo y no tanto ante un pro- 
blema que se deriva fundamentalmente de una coyuntu- 
ra concreta en determinadas epocas en las que el uso del 
correo es mavor. He escuchado desde mi infancia decir 
siempre que lo único que funcionaba en España cra 
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Correos y ,  lamentablemente, tampoco funciona, y no me 
gustaría darle argumentos al señor Vicepresidente Segun- 
do del Senado para que nos dijera que con Franco vivía- 
mos mejor, pero, ciertamente, es así. 

Creo que el representante del Centro Democrático y So- 
cial ha puesto el dedo en la llaga en muchas cuestiones. 
No voy a insistir en algunas de ellas, pero sí quiero, des- 
de nuestra propia visión, subrayar algunos extremos o ca- 
rencias fundamentales en e l  funcionamiento de Correos. 

Me parece que, evidentemente, hay un problema de 
plantillas, problema que se plantea en una doble vertien- 
te: por una parte, escasez de plantillas y ,  por otra, unas 
plantillas con insulicicnte cualificación. Creo que vale la 
pena referirse a un dato, vale la pena hacer mención de 
la evolución del empleo, sobre todo del empleo laboral 
fijo y el eventual. Los traba,iadores eventuales entran 
prácticamente sin ningún tipo de formación. Pues bien, 
en 1979 había un empleo eventual de 1.600 trabajadorcs 
y cn 1986, que es hasta dónde yo  tengo los datos, hav 4.433 
trabajadores. Por el contrario, el personal cijo pasa de 
14.000 en 1979 a 10.000 en 1985. 

Este es un grave problema que hay que resolver y que 
vo creo que n o  debería de soslavarsc ni de solaparsc, so- 
bre todo porque, además, no sólo es un problema de cfi- 
cacia, es un problema también, v vo lo planteo, de garan- 
tías sociales, por decirlo de alguna manera. A q p í  el Go- 
bierno e11 todos los sectores «tira por la calle de cn mc- 
dio» v parece que se ha enamorado de la liberalización a 
fondo del mercado de trabajo. En este sentido, una vez 
más tainbith en Correos e l  empleo eventual es lo que pri- 
ma. Por cierto, y entre pari.ntcsis, el señor Palacín, si vo 
no recuerdo mal, ha adquirido el compromiso de conver- 
tir cinco mil empleos eventuales en fijos. Me gustaría sa- 
ber en concreto si esto sc mantiene. 

Hay un problema de inversiones, a todas luces insufi- 
cientes, y aunque ahora se presentan las inversiones para 
el próximo presupuesto como un acto muv importante, 
muy resolutivo, de la Administración, sin embargo, hay 
que decir que las inversiones no sólo no aunientan lo su- 
ficiente para colocarnos a Iri altura de los tiempos sino 
que, d e m á s ,  dcscicndcn. Por citar algunos datos, en el 82 
las iiivci.sioiics aIcíiiiz;iroii un volui i icw de 5.400 millones 
y p i ra  el 89 lo que pnrccc~ q i i c  SI- presupuesta son 4.084 
ni i I I oncs . Es t e es otro c'ii p i t u lo lrn nca iiicn t e i nq u ic t a n te . 

Por último, vo tio estoy cvi coiiclicioiics de enjuiciar en 
conci'cto la cnpnciclnd o la  c-l'iciicia del actual Director Gc- 
nci-al dc Coi-i-cos, pero. siti iiti.ibuii-sclo a i.1, porque adc- 
niiís tunipoco hace tanto que estií al frente de esta cues- 
tión, hay una iiiopeiaiiíc gestión a todas luces; eso es cvi- 
dcnic. Quizá esto tiene que ver, cntrc otras cosas, con un 
dato que tanibicn me parece elocuente: iqui. pasa en 
Correos? Me parece que desde el año 1976 ha habido un 
Director General por año, niás o menos. Yo no sé qui. es 
lo que pasa, me consta que algunos directores generales 
han caído por conllicto laboral, pero al fin y al cabo los 
conflictos se han planteado por problemas internos en 
Correos. Pero esta es la situación: cada año un Director 
General de Correos. 

Frente a toda esta situación, nuestra preocupación es 

doble: Correos no funciona, pero además yo quiero subra- 
yar un aspecto que tocaba también el portavoz del CDS, 
y es que al final esta Administración coloca cn el altar, 
n o  importa en qué sector, a la iniciativa privada, y lo hace 
tan mal, tan desastrosamente mal en la iniciativa públi- 
ca ,  que al final, vo no si. si por pasiva o por activa, se es- 
tán creando todas las condiciones para algo que parece 
que empieza a producirse ya: también la privatización de 
Correos. 

En este sentido, me va a perdonar el señor Director Ge- 
neral de Correos que yo no haya estado en toda la expo- 
sición, aunque he sacado la conclusión de  que la pregun- 
ta que voy a hacer tiene una respuesta afirmativa, pero 
de todas maneras me gustaría saber con claridad si el 
Plan Estratégico del que habló Abel Caballero es el Plan 
que sigue asumiendo el actual equipo, y si la ley o el pro- 
yecto de lev de servicios postales, que también anunció el 
anterior Ministro, lo sigue asumiendo el equipo actual. 
Me gustaría que, si es posible, profundizara un poco más 
en los contenidos de estos proyectos, ya que he visto que 
algún portavoz que ha escuchado toda la intervención ha  
afirmado que no ha sido suficiente su explicación. 

Por mi parte, y de momento, esto es todo. Muchas gra- 
cias. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Iglesias. 
Por la Agrupación de la Democracia Cristiana, tiene la 

palabra el señor Guerra Zunzunegui por diez minutos. 

El señor GUERRA ZUNZUNECUI: Muchas gracias, se- 
ñor Prcsidcnte. 

Quiero dar la bienvenida al nuevo Director General en 
su primera comparecencia ante esta Cámara, pero tengo 
que reiterar lo que aquí ya se ha dicho por alguno de  los 
anteriores intcrvinientes. Señor Director General, si la 
primera vez que viene usted a esta Cámara es para expli- 
carnos en cinco minutos y lo más parecido a una tertulia 
de café esas pequeñas ideas que tiene usted sobre la Di- 
rección General, y no nos explica realmente el Plan Es- 
tratégico de Correos, no nos explica usted cuál es la plan- 
tilla ideal v cómo se va a ir cubriendo esta plantilla ni cuá- 
les son los medios que necesita, y si durante los años 1988, 
89 v 90, según nos ha dicho, va a haber grandes inversio- 
nes, (cuáles son las líneas generales de esas inversiones? 
Si no nos explica las líneas generales del anteproyecto de  
lev, si no nos explica cuál es la política de trarifas, si no 
nos explica la relación de Correos respecto del sello con 
el intermediario de Tabacalera y si hay decisión por par- 
te del Ministro del ramo y de esa Dirección General en 
quitar ese intermediario v que las relaciones sean direc- 
tas, realmente, señor Director General, usted ha perdido 
el tiempo y estos Diputados estamos perdiendo el tiem- 
po; con toda sinceridad. 

Dicho esto, quiero hacer aquí un elogio, como ya lo hice 
en la interpelación que presentó nuestro Grupo al Minis- 
tro a finales del pasado año, al Cuerpo de funcionarios de 
Correos, un nuevo elogio -por lo tanto a usted también 
le corresponde como miembro de ese Cuerpo de  funcio- 
narios-, porque en situaciones difíciles, con carencia de 
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medios, con ingresos bajos, sin embargo, reitero lo que 
aquí se ha dicho, ha sido un servicio que en España ha 
funcionado. Alguien dijo que cuando en España no fun- 
cionara el Correo, España sería el caos. Pues estamos cer- 
ca de que no funcione el servicio de Correos. Pero ese 
Cuerpo de  funcionarios, una vez más, y esto está recogido 
por todos los grupos de la Cámara, realmente es un Cucr- 
PO ejemplar. Por lo tanto, si tenemos un Cuerpo ejemplar 
de Correos, si tenemos un Correos que funcionaba y aho- 
ra no funciona, el problema está en la dirección, en la ge- 
rencia. Es decir, esto es, en definitiva, un servicio público 
que está mal gerenciado, y que está mal gerenciado no so- 
lamente en la época de Navidades, que entonces ya es ca- 
tastrófico, sino en el conjunto del ano. 

El señor Director General nos ha dado unos datos con 
los cuales yo siento mucho no coincidir, pero debo de ser 
de ese 20 por ciento que no recibe las cartas y algunos de 
los electores de mi circunscripción tampoco, y le puedo 
decir que en este mes de septiembre una revista a la que 
estoy suscrito, teóricamente semanal, no me llega sema- 
nalmente, sino que me han llegado tres números juntos: 
veremos a ver si en octubre viene uno detrás de otro. En- 
tonces, lo primero que le pediría al señor Director Gcne- 
ral, se lo pedí al Ministro, lo volvimos a reiterar el otro 
día en el Pleno de la Cámara, es que nos remita el Plan 
Estratégico de Correos, que no vuelva a haber una com- 
parecencia ni de Ministro ni de Director General ni de Se- 
cretario General de Comunicaciones para hablarnos del 
Plan Estratégico de Correos sin que se remita a esta Cá- 
mara y a los Diputados el Plan Estratégico de Correos. No- 
sotros lo estudiamos durante 5 ,  6 días o una semana, pos- 
teriormente hace la comparecencia S .  S. y entonces po- 
dremos hablar, porque se nos ha dicho que hay un plan 
logístico, un plan de automatización, un plan de reparto, 
un plan comercial. Por supuesto, pero en qué consiste 
cada uno de esos planes que forman parte del Plan Estra- 
tégico de Correos. ¿Cómo va usted a ir subiendo el 8 por 
ciento de automatización al 30 ó 45 por ciento que tienen 
los países de nuestro entorno cuando vamos a tener den- 
tro de tres años que estar en igualdad con los servicios de 
correos de  los once países restantes del Mercado Común. 
¿Cómo lo va a hacer usted en los años 1988 y 1989? 

Por cieto, señor Director General, cuando aquí debati- 
mos el Presupuesto, otro Diputado de mi Grupo, la De- 
mocracia Cristiana, hizo referencia a una partida de más 
de 2.000 millones de  pesetas que se nos dijo que era para 
aumento de la productividad. Me imagino que se habrán 
ahorrado ustedes los dos mil y pico millones de pesetas, 
porque el aumento de  la productividad, por lo menos al 
ciudadano español, no le ha llegado. ¿Dónde están esos 
dos mil y pico millones de  pesetas para aumento de la 
productividad? 

Voy a resumir. Primero, señor Director General, el Plan 
Estratégico de Correos que nos sea remitido de una vez: 
si además del Plan Estratégico, como nos ha dicho usted, 
ha habido un plan de urgencia con unos resultados que 
indican que más del 80 por ciento de  la correspondencia, 
no cl conjunto de paquetes postales llega dentro de los 

~- ~~~~ ~ 

28 DE SEPTIEMBRE DE 1 9 8 8 . - N U ~ .  330 
~~~ ~~ ~~~ ~~ ~ 

dos días, ese plan de urgencia también desearíamos 
mnocerlo. 

Segundo punto muy importante. Aquí se ha hablado so- 
bre todo del tema laboral y no voy a reincidir en CI. En 
una empresa, señor Director General, con mentalidad gc- 
rencial, es: yo necesitaría una plantilla tc0rica de tantos 
miles de funcionarios; en estos momentos tengo tantos 
hc iona r ios ,  en estas escalas y, por tanto, en un plazo dc 
dos años voy a conseguir esta plantilla teórica ideal, te- 
niendo en cuenta que tengo tantas jubilaciones al año, c t -  
cktera. Esto es lo que se haría en cualquier empresa de ca- 
rácter público o privado. N o  nos dicen nada sobre cuál es 
la plantilla ideal que necesita el servicio de Correos en Es- 
paña. N o  se nos dice nada y, por tanto, nosotros tenemos 
que ir a las informaciones sindicales, pero sin obtener una 
respuesta concreta de la Dirección General. 

Tercer punto, transporte. Ya  sé que el Parque Móvil del 
Ministerio les facilita a ustedes unos medios de transpor- 
te obsoletos en su mayor parte, pero quiero que me diga, 
señor Director General, qué es lo que está pasando en esas 
relaciones con el Parque Móvil del Ministerio para que 
esos medios de transporte que les facilitan a ustedes cs- 

tén en su mayor parte obsoletos. (Han planteado ustedes 
el tema ante quien depende el Parque Móvil del Ministe- 
rio, que me parece que es  Presidencia, para que les faci- 
liten otrqs medios? 

Cuarto punto, deuda que tienen ustedes con RENFE. 
Uno de los problemas que se plantean cuando se habla 
con la parte de RENFE respecto del servicio regular quc 
les da  a ustedes es la deuda tan cuantiosa que tienen us- 
tedes con RENFE. ¿ A  cuánto asciende la deuda que en es- 
tos momentos tienen? 

Quinto punto, señor Director General: yo creía que en 
el mes de septiembre, pasados nueve meses, el señor Di- 
rector General nos iba a decir: De las inversiones que te- 
níamos en la Dirección General de Correos a finales de 
septiembre tenemos comprometido tanto y esperamos 
que al 31 de diciembre hayamos comprometido el 90 o el 
95 por ciento de las inversiones. N o  nos ha dicho absolu- 
tamente nada. Supongo que se deberá a que en la coin- 
parecencia que pediremos, por supuesto, cuando se em-  
piecen a debatir los Presupuestos, el senor Director Gcric- 
ral hará una exposición más completa. Sin embargo. nos 
podría haber dado algún retazo de cómo llevan ustcdcs 
el presupuesto en lo que respecta a inversiones. 

Localcs. Los locales, seiior Director General -para qu¿. 
se lo voy a decir a usted si los conoce perfectamente y Ilc- 
va muchos años como funcionario de esa casa- están en 
una situación pésima. Hay localidades en España cuyo 
aumento de población -yo al señor Ministro en la intcr- 
pelación le ponía el ejemplo Pozuelo de los alrededores 
de Madrid- es previsible, porque los propios Ayunta- 
mientos les van indicando el aumento de la población. La 
situación en que están los locales de Pozuelo, aunque el 
señor Ministro anterior se comprometió a que estuviesen 
totalmente finalizados los nuevos en el mes de mayo, es 
terrible. Pero no solamente esos, sino que en barrios cén- 
tricos de Madrid, en la calle de Dicgo de  León, ocurre lo 
mismo. Y o  estuve en el mes de junio hablando con varios 
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de los funcionarios y esa es una s i tuacih absolutamente 
imposible, en un local donde la mayoría de las embaja- 
das depositan sus paquetes y sus correos. No voy a seguir 
dando datos que conoce perfectamente el Dircctor Ge- 
neral. 

Un Diputado de otro Grupo dijo, a raíz de una inter- 
vención del Ministro, que hasta las carteras que llevan los 
carteros se las tienen que coser ellos. Yo vivo en los alre- 
dedores de Madrid, señor Director General, y los carteros 
no van en moto, van andando, con lo cual la p6rdida de 
productividad del cartero que lleva las cartas y los pa- 
quetes es inmensa. Una moto pequeña sería poca in- 
versión. 

Resultado dc todo esto, y no lo decimos los Diputados, 
lo dice el pueblo español, lo dicen los medios de comuni- 
cación y me imagino que lo dirán esas encucntas, a las 
que tan aficionado es el Gobierno Socialista, cuando pre- 
gunte cómo funciona el servicio de correos: que el servi- 
cio de correos es de los que peor funcionan. 

Tema de tarifas. ¿Cuál es la política de tarifas que van 
a seguir, señor Director Gcncral? Porque la comparación 
de tarifas con Italia no me sirve. iOuí. ganan 1:s funcio- 
narios italianos y que ganan los españoles? Además. iquí. 
servicio se da en Alemania o en Francia al Correo y quí. 
servicio se da en España? Hay que comparar con igual- 
dad, porque usted no compararía ir a comer a una tasca 
con un restaurante de cinco estrella. Por tanto, las com- 
paraciones tienen que ser equivalentes. 

En el tema de tarifas, no usted como Director General, 
sino el Gobierno, ha seguido una política desde el año 
1982, y es la siguiente (termino en seguida. señor Prcsi- 
dente): en donde tenían ustedes monopolio, han ido su- 
biendo las tarifas en  orden al IPC o a otros criterios; en 
aquellos sitios donde tenían ustedes competencia, que era 
el correo interurbano, han subido mucho menos las tari- 
fas. A pesar de que están ustedes utilizando unas tarifas 
políticas, la competencia es tan grande que están aumen- 
tando las empresas privadas de correos. Nuestro Grupo, 
que defiende a la empresa pública y a la privada, pero a 
los servicios públicos fundamentalmente los defiende 
como servicios estatales, está viendo que son ustedes los 
que están creando una serie de empresas privadas que son 
las que están ganando dinero, mientras el contribuyente 
español está pagando, a través de los Presupuestos, un 
mal servicio de correos. 

Señor Director General (termino, señor Presidente; rue- 
go me excuse por haberme excedido), yo le agradecer6 que 
en su próxima intervención en esta Cámara venga con 
unos datos completos. Segundo, cuando usted afirma que 
a finales de septiembre están superados todos los proble- 
mas, le tengo que decir: señor Director General, menos 
comparecencias y más recorrer las oficinas y más pregun- 
tar a los ciudadanos, porque los problemas no  están 
superados. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El seiior PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Torres Sahuquillo. 

El señor TORRES SAHUQUILLO: Mi Grupo quicrc 
empezar dando también la bienvenida al Director Gene- 
ral de Correos a esta Comisión. Mi Grupo tiene interés en 
que en esta intervención se analicen las causas de que el 
servicio público de Correos no se encuentre en la situa- 
ción en que nos gustaría que estuviera. 

Mi Grupo quiere asumir y asume las responsabilidades 
que le correspondan y ,  por supuesto, asume el presente y 
el futuro, pero desea que otros también asuman las suyas. 
Parece que hay un extremo interés en demostrar que la 
historia de este país comenzó hace algo más de cinco años 
y medio. Esto, evidentemente, no es así. De esta Comisión 
forman parte responsables directos e indirectos de la si- 
tuación actual y no están en el Grupo Socialista. Es bue- 
no que la opinión pública conozca algunas de las cosas 
que se han hecho o se han dejado de hacer a lo largo del 
tiempo y que están incidiendo de una manera decisiva cn 
el presente del Correo. 

Ha habido a lo largo del tiempo una carencia de inver- 
siones en inmuebles y medios al servicio de los funciona- 
rios de correos, La situción acutal no se produce en los 
últimos cinco años, sino que es consecuencia de inoperan- 
cias históricas, viejas, de muchos años. La integración de 
los funcionarios en los distintos cuerpos y escalas a la luz 
de la famosa Ley 75 de 1978 -1978, repito- ha sido im- 
posible por los problemas que plantea su desarrollo. Se 
lleva 25 años -y lo ha dicho el Director General- sin mo- 
dificar los pucstos de dirección, porque no se han convo- 
cado oposiciones a los mismos. Yo creo que se ve que la 
historia de este país no es de cinco años, es más larga. 
Este país es viejo, viejo en muchas cosas y nuevo en otras. 

Esto, indudablemente, ha producido un notable enve- 
,jecimiento del cuadro directivo y ése es uno de los pro- 
blemas que tenemos que afrontar. Existe tambikn una evi- 
dente insuficiencia del marco jurídico en el  que se mueve 
Correos. A lo largo de los años se ha ido consolidando una 
estructura organizativa fuertemente centralizada, que ha 
ido ahogando iniciativas y que hace muy difícil conseguir 
una gcstihn eficaz. 

La conversibn en funcionarios de todos carteros rura- 
les en 1979 produce un disparo en los gastos del Capítu- 
lo 1, que se intenta justificar inflando las estadísticas del 
tráfico postal, no siendo en absoluto reales. Y no digo que 
fueran falsas, pero no eran en absoluto reales, porque no 
estaban ponderadas. 

Es evidente, por otra parte, que la insuficiencia de in- 
versiones de los Gobiernos anteriores al Gobierno socia- 
lista en materia de carreteras, ferrocarril y otros medios 
dc transporte no  favorece precisamente el tránsito rápi- 
do, ágil y eficaz de los efectos postales. 

Todo esto y algunas cosas más provocan un deterioro 
progresivo y continuado en el tiempo, a lo largo de mu- 
cho tiempo, el servicio público de correos, que tratan de 
disfrazar los responsables anteriores a diciembre de 1982 
sesgando los datos de calidad y dando resultados que en 
nada se parecen a la realidad. Por tanto, cuando se habla 
de comparar resultados tengamos cuidado con lo que de- 
cimos, porque en esta ComisiOn tenemos datos que pue- 
den demostrar lo que decimos. 
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De todo lo dicho hay que  dctlucir que, sin ir más lejos, 
en esta Comisión hay responsables políticos a,jcnos a mi 
Grupo que han realizado una desastrosa gestión en el sct-- 

vicio público de Correos, que tratan de ocultar diciendo 
que la historia de este país comenzó hacc sólo cinco años. 
Así de claro, a s í  clc evidente. 

Scnor Director General, mi Grupo cree que se está en 
el buen camino para hacer clc Cori-cos titi servicio público 
cl'icaz y socialmente rentable. El Grupo Socialista piensa 
que es absolutamente iicccsario que se produzca una ra- 
cionalizacióii de los costos, compatible con un mayor y 
incjoi- servicio. No cs posible pensar. ti titi paso del si- 
glo XXI, que el riic,jorarnicnto del servicio postal v a y a  in- 
tlclixtiblemcntc i i  un mayor ciidcudaiiiiento. Crcnios que 
es iniprcscindiblc realizar un niayor csluci~zo de inversión 
en inniucblcs, e11 mecanización y en tlivcrsilicacióri del 
transporte. Algo ha dicho usted sobre ello. Nosotros pcn- 
sanies que hay que prol'uiidicar C I I  esa política, pciw, coii 

que  están, n o  lo cstdn clcsclc hace cinco anos; sólo coii ver 
algunos se da uno cuenta de q u e  Iueron construidos y no 
tocados hacc muchos anos, y no t o c ~ i d ( ~ ~ .  

Nos parece acertada la política de clescciiti.aliz~icitin 
puesta en innrcha dando mayor autoiioiiiía a los ,jcl'cs pro- 

tual del correo no es  buena para que funcione hicri. La 
puesta en marcha dcxl plan de urgencia e11 el  marco del 
plan cstrnt¿.gico de Correos es, sin duda, una iiicdida po- 

señor  Prcsidciitc., señor Director. General, mi Grtipo, el 
G t u  po Pai~lalrieii t a I i J  Soc in  I is t a ,  en t icnclc q uc I :I acc itin 
del Gobierno debe i r  encaminada i i  proporcionai a los ciu- 
dadanos espatioles una progresiva iiwjor caliclacl de v ida  
y de trabajo, aunque e n  el ejercicio cotidiano d e  esa tai'ca 

soiial que produce la toma clc decisiones, y laniciitainos 
que otros, en sil d í a ,  no I'ucroii capaces de hacerlo. (El se- 
nor Martínez-Campillo pide la palabra). 

respecto a los illlnLlcbles, si están en mala situación los  

vinciales, porque CrceIliOS que la Iucrtc cerltralización ac- 

Sit iv i l  ClUC cSpci'aiiioS dc rcSUltadoS 3 c(Jrto pl¿lzO. 

hi1y:i que asutiiii. cl iiiitui.Lil clcsg;istc político >' hastzi pci.- 

El señor PRESIDENTE: Señor Mai.tinez-Cat-npillo. 

El scñoi- MARTINEZ-CAMPILLO GARCIA: Señor PK- 
sitlcntc, en virtud d c ~  lo csiahlecido en los artículos 72, 73 
y 74 del Rcglaniciito de la Ciitiiaix, y a  que ha habido 
tina ¿ilusióri de carlictci' dirccio a 1111 iiiic~inbro de esta co- 
riiisióii, rogaría quct c1ici.n 1111 turno dc palabra. 

El señor PRESIDENTE: No sc pi-cocupe, señor Martí- 
nc/.-Campillo, que luego tcndrii turno clc palabra y podrá 
iiitcrvcnii' en la l'oriiia que  cxmsidcrc conveniente S.  S .  

Ticnc la palabra el sciior Director Gciicr~al. 

El Scñoi' DIRECTOR GENERAL DE CORREOS (Scrra- 
n o  Martínez): Señorías, se ha hablado de muchísimos tc- 

mas ,  y y o  quisiera tener la experiencia parlanicntaria de 
todos ustedes para poder contestar adecuadaniente. 

S e  h a  hablado cle una licrcricia, de los posibles coiioci- 
rniciitos qcic a lo largo de inucliísiinos años como funcio- 
nario de Corrcos pucclo tener, cuando cti rcalidad hacc 

veintidós años que abandone el correo para dedicarme a 
temas financieros en la Ca,ja Postal, y ,  naturalmente, se 
desdibuja a lo largo del tiempo el tema principal de mi 

Se ha hablado de inmucbles, de personal, de transpor- 
tes, de tarifas y se pretende que debería haber profundi- 
zado en toda la reforma, en todos los planes y en todas 
las cuestiones que habría que plantear para quc el correo 
tuviera el prestigio y la confianza que en otro tiempo in- 
discutiblemente tuvo para los ciudadanos. 

No he dicho que un Plan de urgencia solucionara los te- 
nias, ni mucho nienos. He dicho que solucionaba de mo- 
mento un problema de acumulación de correspondencia 
de tliccistiis millones y aproximadamente unas catorce 
niil sacas en un momento determinado. Eso había que so- 
lucionarlo v este Plan de urgencia trató por todos lo me- 
dios de poner en niarcha la solución. He dicho también 
que  en el mes de septiembre el correo está normalizado, 
v lo repito. iCuál es el procedimiento que  se ha seguido 
para saber que índice de calidad tenemos? Los niucstreos 
que  la inspección tu l i za ,  la serie de comunicaciones que 
la pi-opia Dirección dirige a todos los puntos, no bajo el 
nombre clc DirccciUn General de Correos, sino de corrcs- 
poridcncia particular para ir conprobando todas y cada 
una de las comunicaciones. Son procedimientos total y 
absolutamente normales a los qüc y a  está acostumbrada 
la inspección de Correos, a electos clc sacar los índices de 
c a  1 i dad. 

Me preguntaba qut; índices de calidad teníamos. En 
los meses de marzo, abril,  mayo y junio, en el primer se- 

mest re ,  teníamos el 51 por ciento. Tal vez hay una idea 
equivocada; yo me estoy rel'iriendo a In correspondencia 
de primera categoría, a la correspondencia de cartas y tar- 
jetas postales; el resto, es deci r  los impresos, cstin tar- 
dando uno o dos días más. S e  está entregando el 79175 
por ciento al segundo día de su depósito. 

En cuanto a su pregunta, señoría, yo estoy dispuesto a 
contestar todas las preguntas, puesto que no se considera 
inhábil el mes de agosto a electos de contestar las prc- 
guiitas parlamentarias. Estoy dispuesto a contestarlas en 
todo momento. 

Medios de transporte, indiscutiblemente el Plan estra- 
tCgico ha de contemplar los problemas del personal, de in- 
muebles, de transportes, de tarifas y toda la problemáti- 
cíi que conlleva un buen correo, con un volumen de die- 
ciseis a dieciocho millones de objetos diarios. 

Inniuebles. Hay, aproximadamente, un 20 por ciento dc 
locales en situaciones lamentables, en los que, como ha di- 
cho el representante del Grupo Socialista, no se ha hecho 
absolutamente nada a lo largo de muchísimos años. Para 
el  presente ejercicio, aunque no corresponde a esta Direc- 
ción General, la Subdirccción General de Infraestructura, 
que depende directamente de la Secretaría General de Co- 
niunicacioncs, es la rcsponsablc de realizar las obras y 
construcciones de nuestras oficinas dc Correos. 

Personal, se está haciendo un estudio de  plantillas, ya 
que no se p._icdc iniprovisar una cantidad determinada 
para luego ser rectificada. Hay que fiJar que número de 
funcionarios es el ideal para realizar el servicio de 

pro fcs ión . 
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Correos. Prácticamente en el 30 por ciento de las oficinas 
tenemos hecho un estudio de plantillas v dentro de un par 
de meses estará definitivamente terminado dicho estudio, 
con lo que se podrá decir que plantilla es ideal para ges- 
tionar con eficacia el servicio de Correos. 

Agradezco el concepto que del personal de Correos, 
como componente de su plantilla, tienen S S .  SS. Desde 
luego, debo reconocer que, en este momento, en el mo- 
mento de poner el Plan de urgencia en marcha, ha res- 
pondido total v absolutamente a requerimiento de la pro- 
pia Diiuxión. 

Transportes. Se ha dicho si va a ser un transporte por 
ferrocarril o lo va a ser por carretera. SS. SS. saben per- 
fectamente que la inmensa mavoría de la infraestructura 
de Correos cstií en las estaciones de ferrocarril. Si hubic- 
ra un cambio a transporte por carretera, el gran problc- 
ma de las inversiones sería establecer o construir nuevos 
centros a las entradas de las ciudades para el transporte 
por carretera. En consecuencia, el camino más lógico es 

el aprovechamiento del íerrocarril y naturalmente existe 
una Comisión en la que se fijan los horarios, en la que se 
fijan todas las alternativas v la modificación del parque 
de coches de Correos para rcíormarlos y ser aptos a alta 
velocidad. Es decir, la inmensa mavoria del transporte ha 
de ser por I'crrocarril. Cuando el ferrocarril no cumpla los 
horarios dc una llegada adecuada para distribuir la 
correspondencia prácticamente en el dia, se irá al trans- 
porte por carretera, en general con sistemas propios. 

Elevación de l a s  tarilas. Correos naturalmente tiene un 
reto frente al primero de enero de 1993, en el que se va a 
considerar un solo territorio, a electos de I'ranquco, los 
países que componen la Comunidad Económica Europea. 
Hablaba de l a s  tarilas de Italia o de Inglaterra, porque si 
nosotros no elevamos l a s  tarifas de servicio inferior de for- 
ma adecuada, vamos a servir de plataforma, lo que dcno- 
minan e n  Correos el .rcmciiling., para que la corrcspon- 
dcncia de otros países se deposite en España. Es decir, si 
la correspondencia vale 20 pesetas c a d a  20 gramos en Es- 
paña v en Italia S4, Ibgicanicntc la coinyxmdcncia intc- 
rior de Italia puede ser depositada en España para la pro- 
pia Italia, con una dilercncia vcrdadci.amcritc considera- 
ble de precio. Por tanto, lo lógico es elevar las tarifas de 
forma adecuada hasta el año  1903. De cualquier manera, 
Cstas serán propuestas de la propia üircccicin General de 
Correos al Gobierno, que es quien clccidc en materia de 
t ari Las. 

Todo el Plan cstrati.pico, quC- clutla cabe ,  tic dicho que 
llevaba un plan de inversioiies y el mismo, lógicamente, 
será abordado el din quc sc prcscntcii los Presupuestos 
Generales del Estado. Ti~adicioiinlniciitc, las inversiones 
han sido en realidad cscasas. El Capitulo Vi de irivcrsio- 
ncs de la Dirección General de Correos ha sido en el año  
1987 de 1.847; en 1986 fue de 6.238; no-son tFrminos coni- 
parablcs, puesto que aquí en 1986 Secretaría General v 
Correos eran conjuntos; en el ano 1985, 7.598 millones, y 
así sucesivamente hasta el año 1982, 3.671 millones. En 
el año 1988, Correos tenía un presupuesto de inversiones 
de 1.847 mil!oncs; para cl año 1989 -va se ha dicho aquí 
la cantidad- son 4.084 millones de pesetas. 

~ Q u k s e  pretende en el caso de conseguirlo? Se dará am- 
plia información de todo el Plan de inversiones, tanto en 
material como en vehkulos, en buzones y en otros me- 
dios que, como decía anteriormente, aproximen el servi- 
cio a los ciudadanos. 

No puedo hablar, desde luego, del anteproyecto de ley. 
Es una cuestión que atañe lógicamente al Gobierno. Esta 
Dirección General sí asume el Plan estratégico, que, na- 
turalmente, no es un plan cerrado, es abierto, total y ab- 
solutamente abierto, en cl que pucdcn introducirse a lo 
largo del tiempo determinadas reformas; generalmente, 
se acepta por completo ese Plan estratégico, con pcquc- 
nas modificaciones en lo que se refiere a transportes, 
como decía, por ferrocarril principalmcntc en lugar de 
transportes por carretera. Hay otras modificaciones irn- 
portantcs, en el Plan, los transportes interiores de cada 
provincia. Indiscutiblemente, ahí sí que hay que hacer un 
csfucrm de mecanización, ya que el 20 por ciento de la 
correspondencia nacida en una provincia corresponde a 
la propia provincia. 

Relaciones v deuda de RENFE. En el año 1988, las deu- 
das con RENFE están absolutamente canceladas. Las 
deudas anteriores a 1988 son aproximadamente de unos 
12.000 millones de pesetas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Serra- 
no. 

Dada la importancia de la materia que estamos tratan- 
do, vamos a abrir el turno extraordinario por cinco 
minutos. 

¿Algún Grupo quiere usarlo? (Pausa.) 
El señor Sisó tiene la palabra. 

El señor SISO CRUELLAS: Gracias, scnor Presidente. 
Yo  scri. brevísimo. 

Siento decir al señor Director General que, si pobre y 
escasa ha sido la información que nos ha dado en su pri- 
mera intervención, más pobres y escasas han sido las con- 
testaciones a las preguntas que se le han formulado. 

En cuanto a las preguntas por escrito de este Diputa- 
do, a las que he hecho referencia, me dice que considera 
hábil el mes de agosto y que está dispuesto a contestar- 
las. Supongo que se referirá usted al año 1989, porque 
agosto de 1988 ya ha pasado. Me temo que voy a esperar 
mucho tiempo a tener las respuestas. 

Quisiera decir al portavoz del Grupo Socialista que, en 
efecto. la historia de España no empezó en 1982; precisa- 
mente, Csta es la cuestión, que las críticas a los servicios 
públicos, de un modo especial a Correos y Telefónica, no 
se basan en que se hava puesto en marcha lo que no fun- 
cionaba antes; se critica el hecho de que se hayan dete- 
riorado servicios como el de Correos y teléfonos que eran 
un ejemplo en Europa. Que conste que no me he sentido 
aludido por haber tenido responsabilidades de gobierno, 
pUCSt0 que no las he tenido. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, por tiempo 
de cinco minutos, en nombre del Grupo del CDS, el señor 
Mnrtínez-Campillo. 



-- 11050 - 
COMISIONES 28 DE SEPTIEMBRE DE 1988.-NÚM. 330 
_I___.. ______ ~~~ ~~- ~- - 

El senor MARTINEZ-CAMPILLO GARCIA: Señor Pre- 
sidente, sin dejar de referirme a la cuestión esencial, que 
es la comparecencia del Director General de Correos, 
quiero dejar constancia en primer lugar de la alusión que 
entiende mi Grupo que ha habido por parte del portavoz 
del Grupo Socialista. 

Creo que normalmente se viene utilizando mal por el 
Grupo Socialista este tipo de comparecencias para hacer 
un turno en contra, en lugar de fijar su posición, que pue- 
de ser perfectamente de [(no)) al Director General de 
Correos, al funcionamiento de Correos o a las maravillas 
del Gobierno. Ese es su problema. Ahora bien, convertir 
la comparecencia del Director General de Correos en un 
juicio de otros Gobiernos no es de recibo, porque no es el 
lugar. Creo que la dialéctica del tiempo, en la que no pen- 
samos entrar, es absolutamente inútil  y estéril, porque 
consiste en lo siguiente: lo bueno me lo apunto y lo malo 
lo llevo al pasado. Esa dialéctica es absolutamente inút i l ,  
tanto la utilicen ellos como nosotros; no tiene ningún sen- 
tido. Estamos analizando la situación actual de Correos; 
hoy, la de hoy, y estamos juzgando a un  Gobierno, el de 
hoy, ni el de ayer ni e l  de mañana. Ya está bien; se equi- 
vocan de comparecencia. 

En segundo lugar, quiero dejar bien claro que el Direc- 
tor General de Correos podía habernos mandado una nota 
diciendo que no estaba preparado para venir a compare- 
cer ante los reprcsentantes dcl pueblo español. Sigue no 
siendo de recibo su comparecencia, señor Director Gene- 
ral. Lo lamento, pero no nos ha dicho nada sobre la polí- 
tica de personal que piensa seguir, no nos ha dicho nada 
sobre la política de transporte, aunque usted dice que el 
transporte se va a hacer por ferrocarril. No debe estar tan 
claro porque el anterior Director General decía que lo 
iban a hacer por carretera. Es más, en Alicante se ha tras- 
ladado hace dos o tres meses el servicio de Correos a la 
carretera de Madrid. {Sabe dónde estaba? Junto a la es- 
tación de ferrocarril; o sea, que no es ninguna broma lo 
que estamos diciendo aquí. Es decir, hay defectos de ges- 
tión importantes. 

Quiero que usted conteste, por favor, a cuestiones grue- 
sas, importantes. Le pregunto esquemáticamente, señor 
Presidente, primero, por que, anóteselo, ese secretismo de 
la Administración sobre la futura situación de Correos. La 
gran mayoría del personal de Correos y los usuarios se te- 
men una medida de privatización sin que ni siquiera los 
sindicatos (dicho sea de paso, tengo aquí un titular que 
dice: « A  juicio de UGT, Correos es una calamidad en au- 
mento))) sepan a ciencia cierta lo que hay sobre ello en  la 
mente de la Dirección General. Si el anteproyecto no lo 
conoce usted, dígame usted quién lo conoce; no solamen- 
te el Gobierno, el Director General también. ¿Quién va a 
hacer el anteproyecto de ley? jQui6n lo va a conocer? 

Segundo, anóteselo, jqué va a pasar con las empresas 
que están ejerciendo un correo paralelo? Le consta, senor 
Director General, que, según la reglamentación actual, 
gran parte de la actividad de estas empresas está fuera 
de la legalidad, por atentar contra el monopolio de 
Correos. Estas empresas están explotando actualmente 
los sectores más rentables y los deficitarios los cargan so- 

bre Correos, aprovechándose de las ventajas en tarifas y 
facilidades que éste concede a los grandes usuarios. Es de- 
cir que las grandes compañías, que están ya cotizando en 
Bolsa, utilizan Correos encima. 

Es opinión general del personal de Correos que el Go- 
bierno lo que pretende es dejar en manos de esas empre- 
sas la parte del servicio postal económicamente más rcn- 
table y que corresponde a la llamada correspondencia de 
primera categoría, es decir, cartas, tarjetas, de las que ha 
hablado usted, urgentes, y postal-express, que es la que 
afecta directamente al servicio público. 

Asimismo, se piensa desde dentro de Correos que, tras 
esa decisión de la Administración, el correo que podría 
considerarse como oficial vendría a quedarse reducido a 
recoger la parte no rentable del servicio, como serían los 
impresos y la propaganda que, por otra parte, es lo más 
distanciado del servicio público que justifica Correos. 

Señor Director General, anótcsc la tercera pegunta, 
jcuándo va a salir, por favor, el catálogo de puestos defi- 
nitivos? Usted habla de la política de personal anterior; 
lo ha dicho el portavoz socialista; y o  le digo que los pro- 
blemas esencialmente radican -porque las bases para 
que funcione Correos se pusieron en la Ley 7511978, y si 
no, pregunte a cada uno de los funcionarios de Correos, 
haga esa prueba- en que en el .Boletín Oficial de 
Correos)) de 1986 existe tal cantidad de recursos que hace 
que la política de personal no esté funcionando y por eso 
la Dirección General ha decidio congelar los concursos. 
Por eso pregunto jcuándo va a salir el catálogo? 

Finalmente, ¿cómo va a ser la alternativa que tiene pre- 
parada la Direccidn General al sistema de tráfico postal 
actual? Mucho nos tememos que tal alternativa esté pre- 
sidida por un criterio de rentabilidad económica en lugar 
del que, según la Constitución, debe presidir todo servi- 
cio público, que no es otro que la eficacia. 

El señor PRESIDENTE: Por tiempo de cinco minutos, 
tiene la palabra el señor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Voy a utilizar menos 
tiempo, con toda seguridad. 

Nos dice el señor Director General, en su segunda in- 
tervención -quizá como corolario de lo que había afir- 
mado en la primera- que en septiembre el correo está 
normalizado. Si esta afirmación afectivamente se mantie- 
ne, tendremos que preocuparnos muy poco de cuál será 
el futuro, porque estamos en plena normalidad, lo cual 
significa que la situación ha mejorado extraordinaria- 
mente y que de aquel 5 1  por ciento que había de índice 
de calidad al que se dice que hay ahora va mucha dife- 
rencia y no tendríamos tantos motivos de preocupación 
ni ,  sobre todo, tantos planes como se están desarrollan- 
do. En contraste con esta afirmación de normalidad ha- 
bía que hacerse una pregunta, jpor quk están proliferan- 
do las empresas de mensajeros? Si Correos fuera bien, los 
mensajeros no tenían por quk estar establecidos y menos 
progresar como lo están haciendo. 

Hecha esta observacibn, no voy a hacer segunda pre- 
gunta en referencia con este tema; más adelante se verá; 
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pero hay algo sobre lo que no he recibido contestación y 
me gustaría que la hubiera. He planteado el tema de los 
carteros rurales. Ha habido una contestación de  pasada, 
sencillamente la referencia a que pasaron de ser presta- 
tarios de servicios a funcionarios, pero la verdad es que 
hay un problema importante v no he recibido contesta- 
ción - i n s i s t e  por parte del señor Director General. Me 
gustaría que hubiera una contestación más concreta. 

El señor PRESIDENTE: Sciior Iglesias, tiene la pala- 
bra, por tiempo de cinco minutos. 

El senor IGLESIAS ARGÜELLES: El problema es quc 
esta comparecencia me parece que va a ser niuv poco cfi- 
caz, salvo para poner de manifiesto una vez más las de- 
ficiencias de Correos. Digo que va a ser muy ineficaz por- 
que el señor Director General no nos ha explicado el Plan 
cstrategico; es decir, n o  nos dice cuál es  la solución de fon- 
do al gran problema que presenta Correos. Por lo demás, 
nadie conoce el Plan cstrategico. Creo que no es de recibo 
que este Parlamento cstC contemplando una situación tan 
dcficitaria; hay proyectos pero no  los conoce. Quiero su- 
marnic entonces calurosamente a la petición del repre- 
sentante de la Democracia Cristiana, en el sentido de que 
se nos entreguen los proyectos que existan v a partir dc 
ahí discutiremos, porque si no todo lo demás pueden ser 
sólo palabras. 

Indicaba antes en mi intervención cómo una de las cau- 
sas de los problemas que tiene Correos es ese cambio tan 
írccucntc de Directores Generales. Me parece que estamos 
ante un nuevo cambio de Director General; créame que 
no tengo ninguna pretensión de dimitirle, pero me pare- 
ce que usted mismo a mí personalmente me ha echado un 
mayor pesimismo encima del alma, porque ha hecho aquí 
un reconocimiento público de su incapacidad, n o  sólo por 
la limitación en sus cxplicaciones. sino porque ha dicho 
que es una persona que lleva 22 años apartada de Correos; 
no está en muv buenas condicioncs de explicar y profun- 
dizar en la situación de Correos y si en doce años ha ha- 
bido once Directores Generales y el que acaba de llegar 
nos ofrece esa dosis de pesimismo sobre sus propias po- 
sibilidades v capacidades, apaga y vámonos. 

Creo que hay que critrar en  el fondo del asunto. Tam- 
poco lo ha hecho y me parece que ha tirado balones fuera 
el representante del Grupo Socialista, que, al íin v al cabo, 
es el representante del Partido en el Gobierno. Cuando se 
está en el Gobierno v cuando se está e n  la oposición puc- 
den ser válidos casi todos los argumentos, pero no todos; 
creo que aquellos argumentos que desvían complctamcn- 
te el meollo de la cuestión no pueden ser válidos. Evidcn- 
tcmcntc,  habrá  causas pasadas,  pero aquí estamos 
-como decía el portavoz del CDS- juzgando la gestión 
de un Gobierno que, además, no llegó avcr; lleva va dos 
legislaturas. Sobre la gestión y los proyectos del Gobicr- 
no no hay datos concretos; aquí n o  aparecen razones para 
el optimismo. Por consiguiente, cntr6gucnscnos va los 
proyectos que existan v pidamos nuevas comparecencias, 
porque me parece que hov nos vamos a ir de aquí más o 
menos conlo hemos venido. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Guerra Zunxunegui, por un tiempo de cinco minutos. 

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Permítame, senor 
Director General, que le diga, en tono jocoso y estando en 
septiembre, época de exámenes, que el Tribunal le diría: 
señor Ollendorf, le damos dos meses para que haga usted 
recuperación v pasado este tiempo haga un nuevo exa- 
men; porque, realmcnte, de  las cinco o seis preguntas que 
le he hecho, sólo me ha contestado a una concreta, que es 
la deuda de RENFE. 

Le voy a reitcrar las preguntas que le he hecho. En el 
terna de sellos, que cs importantísimo, jcuál es la posi- 
ción dc la Dirección General y ,  en definitiva, del Ministe- 
rio, respecto del tema de Tabacalera? Los que conocemos 
Correos sabemos -era una reivindicación y creo que es 
hora de reiterarla- que no tiene nada que ver el acuerdo 
con Tabacalera para quc sea ésta quien compre los sellos 
a la Fábrica Nacional del Timbre. ¿Cuál es la posición de 
la Dirección General de Correos y del Ministerio? Porque 
algunos problemas que ha habido con los sellos tienen su 
base cn este monopolio que ejerce Tabacalera; siendo em- 
presa pública es cuestión de sentarse en una mesa a dis- 
cutir. Esa es la primera cuestión. 

Segundo, nos dice que dentro de dos meses se tendrá el 
estudio definitivo de plantilla, jcómo puede existir un 
Plan estratégico de Correos si todavía no tienen ustedes 
cl estudio definitivo de plantilla? 

Tercero, Que se nos facilite el Plan estratégico de 
Correos. Ya sabemos que ese Plan, indudablemente, como 
todo el que sea a dos, tres, cuatro anos, incluso al año 
1993, que es lógico, no es rígido; es un plan, digamos, in- 
dicativo, tendente a que sea obligatorio; sabemos que en 
los próximos años habrá que ir haciendo variaciones en 
ese plan, pero si no conocemos el inicial, no  podemos sa- 
ber si se va cumpliendo o no ni los cambios que hay que 
hacer. 

Cuarto, le he preguntado, señor Director General, de  las 
inversiones de este año, cuántas estaban comprometidas 
al mes dc septiembre; para eso no hace falta esperar a los 
debates de  los Presupuestos, porque en ellos vamos a es- 
tudiar el presupuesto que presente el Gobierno para el 
ano 1989; v no me ha contestado. 

En definitiva, señor Director General, agradecenios, 
una vez más, su presencia, pero esta comparecencia nos 
ha servido para muy poco, escepto para escuchar una afir- 
mación con la que no estamos d e  acuerdo, por lo menos 
este Diputado. Ha dicho usted que está normalizado el 
servicio de Correos; el servicio de  Correos, indudablemen- 
te, ha.mejorado del caos en que estuvo en los meses de di- 
ciembre, enero, febrero y marzo; pero no está normaliza- 
do. Le he puesto un ejemplo de revistas de  las que llegan 
dos v tres números juntos; eso no es normalización, senor 
Director General. 

Con respecto a la política de tarifas, no le pido, como 
es lógico -porque es una decisión que, en definitiva, irá 
al Consejo de Ministros v que tienen ustedes que tratar-, 
que me diga cuáles van a ser las tarifas en los anos 1989, 
1990, 1991, ctcbtct-a, pcro Ic cstov diciendo que cstán us- 
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tedes aplicando unas tarifas, no va políticas, sino de com- 
petencia casi desleal, prodríamos decir, en las tarifas in- 
terurbanas; con la competencia que tienen ahí, suben 
muy poco, en comparación con las otras tarifas en  donde 
tienen monopolio. A pesar de ello, la competencia de las 
empresas privadas les está arrinconando. 

Por último, señor Director General --esto no se lo dije 
anteriormente, no estaba en las preguntas-, e l  anterior 
Ministro nos habló incluso, no ya del tema de transporte 
terrestre o carreteras, que ya ha sido citado por otros com- 
pañeros, sino del transporte aí.reo; incluso de algunos 
transportes aéreos urgentes con Barcelona y con algunas 
otras capitales, y usted no nos ha dicho nada. Suponemos 
que en esa recuperación que esperemos que haga el señor 
Director General, dentro de  dos meses, cuando va nos dí. 
un examen completo sobre la situación dc Correos, nos 
diga algo tambicn sobre el transporte aí.rco. 

El señor PRESIDENTE: Señor Guerra Zunzunegui, a 
cstc Presidente le queda la duda dc si la expresión que ha 
empleado de «interurbana» debería ser « in t r au rbana~~ ,  ¿o 
quería emplear ((interurbana.? 

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Quería decir in- 
traurbana. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Torres Sahuquillo. 

El señor TORRES SAHUQUILLO: Muy brevemente, 
senor Presidente. 

Quería decir al digno representante del CDS que no he 
hecho ningún turno en contra de nadie; lo que he hecho, 
porque me parece que es mi responsabilidad, y también 
la de ustedes, es intentar analizar causas por las cuales el 
correo no está hoy en la situación que a todos nos gusta- 
ría que estuviera, por lo menos a mi Grupo. Como usted 
comprenderá, las causas hay que verlas en el tiempo. Los 
servicios públicos, v más los servicios públicos esencia- 
les, y más el servicio del correo, que no es nuevo, han te- 
nido un devenir que no se produce en los últimos cinco 
años, sino que es muy anterior, y hay que analizar cau- 
sas, naturalmente que s í ,  en el transcurso del tiempo y 
también de los últimos cinco años. 

N o  quiera usted decirme que, cuando uno tiene respon- 
sabilidades politicas de gestión, en el momento que deja 
de ejercerlas ya  no es responsable de  nada; e s o r n  políti- 
ca no es así, y usted lo sabe bien. Aquí cada uno es  res- 
ponsable de sus cosas, de sus actos, para siempre; nos gus- 
te o no; la política es así, y verá usted que, cuando pasan 
bastantes años, a nosotros tambicn nos juzgarán, como lo 
hacen ahora; es lógico tendremos que asumir lo que ha- 
yamos hecho bien y lo que hayamos hecho mal y algunos 
responsables anteriores también tienen que asumir su 
parte. Como no va a ser así, si es normal. 

Por tanto, no es que haya que referirse al pasado para 
decir que tiene la culpa de  todo; hay que decir que el pa- 
sado también tiene mucha culpa de lo que está pasando 
hoy, que es lo que y o  he intentado exponer. Eso es así. 

Le dirc, por darle un dato, que, en los años 1978, 1979 
Y 1980, los muestreos que se hacían para saber los índi- 
:es de calidad eran tan curiosos como que se cogía un 
nucstreo de '1.600 cartas en Madrid y de  500, por ejem- 
do,  en Teruel. Ya me contará usted si esa es  manera de 
wccr  muestreos. Desde luego, la ponderación brilla por 
;u ausencia. Por tanto, los datos que se obtienen con esos 
muestreos son irreales; no es que sean falsos, ojo, son rea- 
les porque se están ~oi~t~L;I;.:~:-,íio cosas que hay, pero 
mno  se toman las muestras como se toman, los datos no 
;on reales. Eso es lo que he querido decir, nada más; no 
he pretendido, por tanto, acusar a nadie en particular, 
sino recordar las responsabilidades que todos, unos más 
Y otros menos, tenemos en que las cosas hoy no e s t h  al 
100 por ciento, como nos gustaría que estuvieran, cstan- 
;lo, desde luego, a mi juicio, y creo que es perfectamente 
demostrable, mucho mejor de lo que ustedes dicen que 
:stán. 

Le voy a dar  un dato. Hay un medio de  comunicación, 
bastante serio, de bastante tirada, en este país, que ha es- 
tado dur-antc unos meses haciendo pruebas, antes de to- 
mar, digamos, postura respecto al servicio de correo y ha 
cstado enviando cartas a distintos sitios y comprobando 
con que periodicidqd se recibían. La conclusión a que ha 
llegado este periódico -porque es un periódico- es que 
cl servicio no está, ni mucho menos, tan mal como uste- 
des dicen; incluso, en los últimos tiempos, lo que ha com- 
probado este periódico es que está bastante bien. Estos 
son datos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Di- 
rector General para responder a las formulaciones de 
ss. ss. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE CORREOS (Scrra- 
no Martínez): En contestación a las preguntas de SS. SS., 
concretamente a las del representante del CDS cuyas pre- 
guntas he anqtado, dire, sobre Alicante -no me he Ilega- 
do a referir concrctamentc a ello, puesto que voy más a 
los temas de fondo que al tema particular-, como sabe 
S. S. ,  que la estación se está remodelando y ,  por lo tanto, 
cl edificio. (El señor Martínez-Campillo García hace sig- 
nos negativos). 

El señor PRESIDENTE: Ruego que no establezcan 
diálogo. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE CORREOS: 
(Serrano Martínez): Sccrctario de la Administración, en 
absoluto; jamás he empleado ningún tipo de  secreto en la 
Administración y creo que debe haber una transparencia 
total y absoluta. Tengo perfectamente claro que estoy al 
servicio de Iys ciudadanos de este país y, por tanto, n o  
puedo, en absoluto, tener ninguna clase de ocultismo. 

Privatización. La privatización de Correos sería total y 
absolutamente imposible. Generalmente todos los nego- 
cios privados tienen ánimo de lucro y iquién aseguraría 
la correspondencia para las zonas rurales donde está real- 
mente el alto costo de la correspondencia? La seguridad 
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sería otro problema. ¿Habría total y absoluta seguridad 
en la correspondencia? Supongo que no. Por consiguien- 
te, creo que la privatización no puede existir en un servi- 
cio público como cl Corrco. 

Empresa del Correo paralelo. Seguimos perfectamente 
la trayctoria del Correo paralelo. En publicidad de todo 
el mercado tiene el 8 por ciento; cn Bancos, el 20 por cien- 
to; de uso normal, cero por cicnto; de mensajeros -1ógi- 
camcnte porque en Correos no  existe-, el 100 por cien y 
en urgentes, el 70 por ciento. Este porcentaje de urgentes 
demuestra que el servicio no funciona de forma adccua- 
da en correspondencia urgente y que, por tanto, no existe 
la confianza del usuario en el Correo. 

TambiEn dentro del plan hav una serie de medidas, a 
ekctos de que esta correspondencia se entregue de doce 
a veinticuatro horas después de s u  depósito. 

Catálogo de puestos de trabajo. Creo que dicho catálo- 
go está implantado, lo que falta es la relación de puestos 
de trabajo que prácticamente está también terminada. 

Alternativas a no rentabilidad. indiscutiblemente la 
rentabilidad en un servicio público no debe mcdirsc, lo 
que debe mcdirsc es el equilibrio. Por consiguiente, lo quc 
se pretende por todos los medios es dar un servicio adc- 
cuado al ciudadano, n o  desde el punto de vista rentable, 
sino desde el punto de vista de tener un equilibrio finan- 
ciero, con objeto de quc el gasto sea el menor posible. Ad- 
ministrar v administrar bien. 

N o  he dicho que el Correo cstk definitivamente solucio- 
nado. He dicho que los planes de urgencia han dado un 
rcsultado positivo y que hoy podía asegurar que el Correo 
está normalizado; pero tambign repetía que casi todos los 
países de Europa tienen crisis en el servicio de Corrcos. 
Por tanto, el plan cstrategico va a dar respuesta a todos 
los problemas. Es una medida de urgencia y ha dado un 
resultado; el resto tiene, forzosamente, que solucionarse. 
Toma nota del plan cstratkgico para que tengan conoci- 
miento del mismo v en un monicnto determinado poda- 
mos discutirlo. 

Sellos. Siempre ha sido una rciviiidicación del Cuerpo 
de Correos. El sello de Correos es el único caso en el mun- 
do que el monopolio lo tiene la Tabacalera. Esto debe de- 
nunciai-se con dos atios de antelación y se tiene previsto 
que as í  se haga a clectos de que Correos administre el 
sello. 

inversiones. Se tieiic contraído compromiso por una 
cantidad del 75 por ciento. 

Política dc tarifas. De la correspondencia urbana se es- 
tán ocupando las empresas de la competencia, es decir, 
lo mollar, lo que es realmente rentable y ,  naturalmente 
no se pueden subir las tarifas de forma ostensible porque 
podría aumentar el negocio de las empresas paralelas del 
Correo. 

En cuanto a las tarifas del Correo interurbano, ya he di- 
cho que deben subirse periódicamente para cquipararlas 
al resto de las de los paises de Europa. 

Nada más, scñor Presidente. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Dircc- 

tor General. Agradecemos su presencia en la Comisión y 
la información que nos ha facilitado. 

Se suspende la sesión durante cinco minutos. (Pausa.) 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- ADOPCION DE LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE 
GARANTICEN LA CONTINUIDAD DE LA EMPRE- 
SA MINERA HULLASA (GRUPOS PARLAMENTA- 
RIOS CDS, POPULAR Y MIXTO-IU) 

El señor PRESIDENTE: Entramos cn el punto del or- 
den del día relativo a proposiciones no de ley. 

En primer lugar, la presentada por los Grupos Parla- 
mcntarios del CDS, Coalición Popular y Grupo Mixto 
(Agrupación Izquierda Unida), que se refiere a la adop- 
ción de las medidas necesarias que garanticen la conti- 
nuidad de la empresa minera HULLASA. Al ser varios 
grupos proponentes, vamos a dar la palabra de menor a 
mayor. En consecuencia, en primer lugar, por la Agrupa- 
ción Izquierda Unida, tiene la palabra el scñor iglesias, 
por diez minutos. 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: Debo de decir que 
desde el momento en que se presentó esta Proposición no 
de ley al día de hoy han cambiado algunas cosas en rela- 
ción con la empresa HULLASA, en principio, en sentido 
posi tivo. 

En aqucl momento. por calificar la situación de algún 
modo, podríamos decir que HULLASA vivía una situación 
de completa incertidumbre en cuanto a su futuro, y en es- 
tos momentos hay un empresario privado que se ha he- 
cho cargo. Sin embargo, puesto en contacto con los pro- 
pios representantes de los trabajadores, o al menos de al- 
gunos sectores de trabajadores, yo no estoy en condicio- 
ncs de retirar la Proposición no de ley sino que la man- 
tengo, habida cuenta de que las cosas se han producido 
del siguiente modo. 

Me parece que en el mes de julio ha habido un compro- 
miso con la Administración para constituir una gestora 
que se hiciera cargo de la empresa, a partir de ahí elabo- 
rar un plan, con participación de las centrales sindicales, 
y luego, más tarde, es cuando aparece el empresario. A 
partir de aquí todo cambia. Cambia, por una parte, en el 
sentido positivo, como ya he dicho, porque hay un señor 
quc se hace cargo; pero no cambia en el sentido de que 
los trabajadores conozcan en qué condiciones se ha cedi- 
do la empresa al nuevo empresario. Los trabajadores no 
conocen qué controles va a ejercer la Administración y 
tampoco conocen cuáles son las ayudas, en último térmi- 
no, que la Administración va a prestar para garantizar el 
futuro de la empresa. Como quiera que, en cierta medi- 
da, el futuro de esta empresa no está completamente des- 
pejado, ni mucho menos, yo me veo obligado a mantener 
la propuesta no de ley, diciendo que, efectivamente, si fue- 
ra presentada hoy, probablemente la presentáramos en 
otros terminos o con otros matices. Por tanto, insisto y 
mantengo esta propuesta que, como SS. SS. conocen por 



la propia lectura ahora del Presidente, se trata de com- 
prometer al Gobierno en garantizar el futuro de esta em- 
presa. Creo que no es  contradictorio, a pesar de todo, con 
la situación actual que vive la empresa HULLASA. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo parlamentario 
del CDS, tiene la palabra el señor Rebollo, por diez 
minutos. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: En primer 
lugar quisiera llamar la atención de SS. SS. respecto de 
las circunstancias que concurren en el tema que estamos 
examinando. 

En primer lugar, es una explotación minera situada en 
una comarca asturiana, de Teverga, que constituye la úni- 
ca salida que en estos momentos existe dentro de esa co- 
marca, a efectos de empleo y actividad económica. 

Como segundo dato, también quisiera, decir o poner de 
relieve, aunque esto es obvio leyendo la Proposición no de 
ley, que se trata de un tema relacionado con la energía y ,  
en definitiva, con e l  carbón tirmico. 

En tercer lugar, poner de relieve un dato que es la si- 
tuación del primer semestre de este año por lo que rcs- 
pecta a la explotación minera, los rumores de cierre y el 
paro y las actuaciones llevadas a cabo por los reprcscn- 
tantes del personal como cxpresión dc su enorme preocu- 
pación por el futuro de la empresa. 

Y como cuarto punto a tener en cuenta es la existencia 
de un documento presentado por la Dirección Regional 
de Minas del Principado de Asturias, asumido por el Con- 
sejo de Gobierno en esa Comunidad, por la Dirección de 
la empresa y por los representantes de los trabajadores, 
en donde, en dicho documento, se hablaba de garantizar 
la continuidad de  la empresa, mantener el empleo, et- 
cétera. 

La proposición no de la ley pretendía en su momento 
tres objetivos: la continuidad de la empresa, asegurarla. 
garantizarla; el mantenimiento del empleo y establecer 
un marco jurídico que definiese perfectamente cuál era la 
configuración, la situación y las características jurídicas 
dc la empresa. 

Efectivamente, en este verano han ocurrido elementos 
nuevos, pero sigue en pie la necesidad para la comarca 
de Teverga, para lo que es un elemento que influye en 
nuestra balanza energftica como es el carbón y para to- 
dos los trabajadores que están en la empresa, repito, es 
necesario que esos objetivos se cumplan tambikn en este 
momento y a pesar de las circunstancias positivas y íavo- 
rables que parecen haber ocurrido en estos últimos tiem- 
pos. Digo parecen haber ocurrido porque ni los trabaja- 
dores al parecer ni, desde luego, esta Comisión ni quien 
en estos momentos como Diputado está haciendo uso de 
la palabra tiene una confirmación oficial de que esto exis- 
ta así. Es decir, necesitaríamos tener una documentación 
exacta de lo que ha ocurrido, no una información mera- 
mente periodística, sobre todo porque en su dia tuvimos 
ese documento presentado por la Dirección Regional de 
Minas del Principado de  Asturias y ,  sobre todo, señorías, 
porque esta explotación minera estuvo muchos años in- 

tervenida y no puede la Administración salir de  una in- 
tervención sin rendir cuentas no solamente del pasado 
sino asegurando tambikn el futuro. Todo buen adminis- 
trador o todo buen interventor, por la misma razón que 
asumió la intervención, tiene que garantizar a todos los 
implicados en la explotación minera, que en este caso, 
aparte de la Administración central serían los trabajado- 
res de  la empresa, la autonomía asturiana, la población 
de Asturias y ,  e n  definitiva, todos los intereses que con- 
lluyen en este punto; todos ellos tienen el lógico derecho 
de obtener una información absolutamente veraz. 

Por tanto, de mantener esta proposición no de ley, no 
se puede seguir más que cosas buenas. Primero, si las me- 
didas para garantizar la continuidad de la  empresa, para 
mantener empleo y para definir el marco jurídico de la 
misma ya  se han tomado con la intervención de una pcr- 
sona física o ,jurídica, es decir, de una persona privada, 
de una entidad privada, si es verdad que todo cso se ha 
conseguido, que se diga, que se cxplicite y que, de  alguna 
manera, la Administración señale q u i  contro1es.o garan- 
tías ha puesio de manifiesto para evitar que esto no sea 
una solución coyuntural breve. temporal, sino que el pro- 
blema, mientras que haya carbón, esté perfectamente 
arreglado por lo que respecta a esta explotación minera. 

Eso es lo que pretendía, en definitiva, la proposición no 
de ley, esos objetivos existen, y existen en tanto en cuan- 
to haya alguna persona (y las hay como se acaba de po- 
ner de manifiesto y yo tambikn puedo asegurarlo perso- 
nalmente) que tiene dudas respecto al futuro de la empre- 
sa, dudas que normalmente salen de  no tener un  conoci- 
miento exacto de lo que ha ocurrido, o de que a lo mejor 
.lo que ha ocurrido no tiene esa última parte a la que me 
estoy refiriendo. Han ocurrido cosas positivas pero falta 
una muy importante o, por lo menos, falta de  conocimien- 
to de  que exista algo tan importante como es la garantía 
o la seguridad de que en el futuro se va a mantener la con- 
tinuidad de la empresa, mantener el empleo y va a tener 
esa rmpresa’un marco jurídico adecuado. 

N o  se puede salir, digamos, a la chita callando de una 
situación en la que ha habido una intervención. una ad- 
ministración directa por parte del Estado, una recponsa- 
bilidad que no se puede soltar sin explicar qué controles 
o garantías se han puesto, se han explicitado y en qué do- 
cumento y de qué forma para evitar que esa situación se 
pueda repetir en el futuro. 

Si esto es así y sc puede conseguir expiicitar todo esto, 

no redundará más que en el sentido de claridad, de dar  
tranquilidad a todos los que trabajan en esa explotación 
minera y ,  en deíinitiva, una comarca que vive de ella. 

Ef señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, por el Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, el señor Alva- 
rez-Cascos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Señor 
Presidente, señorías, la proposición n o  de ley que mi gru- 
po suscribió conjuntamente con Izquierda Unida y con el 
CDS sigue siendo, a nuestro juicio, un modelo de inicia- 
tiva parlamentaria capaz de sintetizar, dejando un mar- 
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co de maniobra al E,jecutivo para desarrollar esa políti- 
ca, repito, el marco de referencia en cl que unos grupos 
polític3s acucrdan o manifiestan su acuerdo en torno a la 
necesidad de asegurar el futuro, en este caso, de la cm- 
presa HULLASA. 

Se ha recordado que desde la presentación de esta pro- 
posición no de ley hasta hoy se han producido algunas 
modificaciones en dirección favorable para garantizar el 
futuro de HULLASA. Yo quiero recordar una novedad que 
no ha sido mencionada hasta ahora y que tambith con- 
tribuye decisivamente a asegurar el futuro de HULLASA. 
En este sentido, conecto con la intervención que realicc 
en esta misma Comisión con ocasión de la comparecen- 
cia del Director General de Minas para hablar del futuro 
de HULLASA. El Director General de Minas, en esa como 
en otras ocasiones, definió un marco de incertidumbre 
para la minería del carbón, en la medida que considera- 
ba que la política española del carbón venía cnmarcada 
por las directrices de la política europea. 

Pues bien, creo que esa discusión, que para mi grupo 
ya estaba clara entonces de que en España no se estaba 
caminando en la dirección de la política europea del car- 
bón, en este momento es una discusión que está zanjada 
por el Parlamento europeo en una resolución importantí- 
sima para la minería europea del carbón v definitiva para 
la minería del carbón española, aprobada, repito, los pa- 
sados días 13 y 14 de septiembre en relación con estos 
temas. 

En este momento no se puede plantear un plan de re- 
conversión de la minería del carbón en España en norn- 
brc de la política europea del carbón. Se puede plantear 
en nombre de la política socialista española para cl car- 
bón, pero no en nombre de la política europea para el  car- 
bón y me remito a los puntos -todos son muy importan- 
tes- más llamativos de esta resolución del Parlamento 
europeo, felizmente aprobada, corno digo, a mediados de 
este mes. 

Dice en su punto 7 la resolución dcl Parlamento euro- 
peo: Llama la atención sobre la posibilidad de que el 80 
por ciento de la capacidad de producción de las minas de 
la Comunidad tendría que ser cerrada.si la producción de 
carbón tuviera que ajustarse a los actuales precios ofi- 
ciales. 

8. Considera -se refiere al Parlamcntct  que los pre- 
cios actuales del carbón mundial no podrán sostenerse a 
largo plazo y que la política carbonera de la comunidad 
tendrá que basarse en precios realistas a medio y largo 
plazo. 

10. Considera que un significativo iiuniento del despla- 
zamiento del carbón comunitario por el carbón importa- 
do podría aumentar el precio internacional de todo el car- 
bón de vapor y reconocc que la producción de carbón co- 
munitario, al contener cl precio del carbón importado, 
tiene una gran influencia cn el mcrcado mundial del car- 
bón a largo plazo. 

1 1 .  Considera que los programas de cierre de minas ba- 
sados en consideraciones económicas a corto plazo deben 
terminar, debido a la irreversibilidad de estos cierres. Los 
graves efectos en los habitantes de las zonas mineras, en 

cuanto a las expectativas de empleo directo, el inmediato 
crecimiento masivo del desempleo y los subsiguientes 
problemas sociales, así como las repercusiones desfavora- 
bles regionales y nacionales para las industrias auxiliares. 
Y 13. Resalta que la Comunidad debe procurar que la 

industria del carbón autóctona garantice la seguridad de 
los suministros y disminuya su dependencia del mercado 
mundial de la energía. 

Se basa en otros puntos importantísimos para definir 
una política europea del carbón, y a esos puntos se aña- 
dió una enmienda de mi grupo político, aprobada tam- 
b i h  por el Parlamento europeo, en la que se especificaba 
que en la política europea del carbón que desarrollara la 
Comunidad posteriormente no podría establecer discri- 
minaciones para la minería pública y la minería privada. 

Con ello se cierra el ciclo de lo que debe ser una polí- 
tica española para el carbón en el marco de la políticia 
europea. N o  es posible en este momento que una empre- 
sa como HULLASA, en nombre de la política europea, tu- 
viera que plantearse un plan de reconversión y de cierre 
cuando, a muy pocos kilómetros de distancia, se mantu- 
vieran las explotaciones de HUNOSA, con subvenciones 
estatales por encima de las 15.000 pesetas por tonelada, 
mientras el Estado no atendía las necesidades de HULLA- 
SA en las mismas condiciones en que atiende, a nuestro 
juicio de manera absolutamente justificada, esta otra si- 
tuación deficitaria. 

Por tanto, en el marco de esa política europea y muy 
particularmente en nombre de la no discriminación en- 
tre empresas mineras, que también quiere decir la no dis- 
criminación entre trabajadores mineros de unas zonas u 
otras de Asturias o de unas zonas u otras de las distintas 
regiones españolas, nuestra propuesta de resolución es fiel 
reflejo de esas inquietudes, sigue siendo vigente en este 
momento y mientras no esté definitivamente resuelto y 
no lo está. Ojalá los pasos que quedan por dar vayan en 
la dirección que todos deseemos; mientras tanto, nuestra 
proposición no de ley sigue siendo el faro o la dirección 
que marca la trayectoria que debe de seguir el Gobierno, 
a fin de resolver el caso de HULLASA y ,  como él, los ca- 
sos que se presenten en otras cuencas mineras españolas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos que deseen tomar po- 
sición? (Pausa.) Por el Grupo Parlamentario Socialista, 
tiene la palabra el señor González García. 

El señor GONZALEZ GARCIA: Intervengo en nombre 
de mi Grupo para fijar posición respecto a la proposición 
no de ley que ha sido presentada por los tres grupos par- 
famentarios, tal y como se describe en el texto de la 
misma. 

En primer lugar, creo necesario aclarar que, como se 
ha podido comprobar a lo largo de la tramitación de esta 
proposición no de ley, nuestro grupo no ha presentado la 
enmienda de sustitución que había prometido en las fe- 
chas en que se presentó la proposición no de ley. No lo 
hace porque, con el paso de los meses del verano -ya es 
conocido que la proposición no de ley entró aproximada- 
mente a mediados de julio en la Cámara- la situación de 



la empresa ha llegado a un estado de normalidad que 
nuestro grupo entiende por tanto, que no procede ennicn- 
dar nada, sino que nuestra intención era solicitar a los 
proponentes y así lo hemos intentado, la retirada de su 
proposición de no ley,  puesto que la misma ha quedado 
totalmente dcsfasada. 

Este desfase es consecuencia de lo que ya les di,jimos 
con motivo del debate que tuvo lugar en esta Comisión, 
el pasado 8 de junio, con la comparecencia del Director 
General de Minas y con el iema de HULLASA encima de 
la mesa. En aquel momento, muy resumido, dijimos que 
los socialistas tenemos una política energética de claro 
apoyo al carbón; que nuestro grupo apovaria todas las ac- 
ciones que fueran necesarias para mantener la activiclad 
de la empresa y que, por tanto, nunca se había planteado 
el cierre de HULLASA, puesto que la misma. además. cn- 
tendíamos perfectamente que tiene un importantísimo 
papel en la economía de la zona. 

Para lograr esta continuidad de HULLASA, los socialis- 
tas t a m b i h  dijimos en aquellas mismas fechas, en el dc- 
bate que he mencionado, que la empresa debería de tc- 
ncr como objetivo la integración en el nuevo sistema de 
conccrtación de carbones termicos. Asimismo, era prcci- 
so, una vez visado el correspondiente plan cstratcgico, 
que se definiera, de una vez porjodas,  la personalidad ju- 
rídica de la empresa y ,  finalmente, tambikn di,iimos que 
creíamos imprescindible que las subvenciones cstatalcs 
que pudieran aportarse por cuantas vías existieran para 
el sector se aprovecharan en s u  máximo nivel. 

Pues bien, a lo largo de estos casi tres meses de gcstio- 
nes, que han continuado, como digo, a lo largo de 80 ó 90 
días, hoy podemos decir: primero, que se ha elaborado un 
plan estratégico que ha sido aceptado por todos 1;s acto- 
res, sindicatos -apréciesc el plural-, empresa y Admi- 
nistración; segundo, que se ha firmado el compromiso de 
venta de producción, dentro de las exigencias del nuevo 
sistema de contratación de carbones termicos; tercero, 
que se ha producido el visado de este contrato y del plan 
estratégico a nivel de Administración (Ministerio de In- 
dustria); cuarto, que se ha producido, asimismo, la com- 
pra total de las acciones de  la empresa por parte de un 
grupo privado, lo que definitivamente clarifica la perso- 
nalidad jurídica de la empresa; y ,  quinto, que se han au-  
torizado los pagos de anticipos a cuenta de los 210 millo- 
nes de pesetas que, como subvención para HULLASA, f i -  
gura en los  Prcsupucstoss Generales del Estado de 1988. 

Pero es que además, ahora mismo, como continuación 
de estas gestiones que, como he dicho, nunca se han de- 
tenido desde junio de 1988, está en una fase muy avanzq  
da de elaboración -yo diría que prácticamente para ter- 
minar con su firma antes de la primera quincena de oc- 
tubre- otra serie de objetivos. Por ejemplo, la clabora- 
cióri de un convenio que únicamente puede realizarse cn- 
trc la empresa y la Administración y por medio del cual 
puedan planificarse y comprometerse las diferentes ayu- 
das que en base a la legislación existente puedan apoyar 
y favorecer a la empresa. En este sentido, existen, dentro 
del texto de este convenio que está negociando la empre- 
sa y los representantes de la Administración, aspectos 

como subvenciones a la inversión, tanto a fondo perdido 
como reintcgrablcs; financiación o vías de financiación 
para la investigación gcológica; facilidades, asimismo, 
para acceder a , los  crkditos que por la vía del Banco de 
Crbdito Industrial, se destinan para la inversión en scgu- 
ridad minera, ctcktcra. 

Insisto en que está a punto de concluirse este convenio, 
que c's, a imagen y scmc,janza de otros que en nuestra re- 
gión asturiana conocemos, como el de Licrcs, por ejeni- 
plo, y que espero tcnga un rapidísimo desenlace en la pri- 
mera quincena de octubre. 

Pues bien, es también digno de reseñar que,  tras la coni- 
pra de las acciones por la sociedad privada, ahora ya t i -  
tular de la cmpresa, se ha producido un compromiso de 
ampliación del capital de la misma en 200 millones de pe- 
setas, el 25 por ciento del c~ ia l ,  es  decir, 50 millones de 
pesetas ya han sido desembolsados por la sociedad y el 
res to  de este compromiso se llevará a cabo en los desern- 
bolsos que exige de lorma estricta la propia Ley dc Socic- 
dadcs Anónimas. Asimismo, la empresa titular, ahora 
como sociedad anónima, ha regularizado la situación de 
la sociedad en la Seguridad Social o con la Seguridad y 
con la Hacienda pública, por lo cual, en nuestra opinión, 
la inc6gnita respecto a la personalidad ,jurídica de la mis- 
ma ha quedado pertcctanicntc despejacla. 

Así las cosas, a mi Grupo Parlamentario no puede me- 
nos que  extrañarle el hecho de que la proposición n o  de 
ley no hay sido retirada. Es más, la cuestión es  tan clara 
que hov mismo en Teverga -y quizá en esta misma 
hora- las centrales sindicales, los representantes de los 
trahajadorcs, están presentando sus plataformas rcivin- 
dicativas para la negociación del convenio colectivo que 
para este año comenzarán a negociar de forma inmediata 
con la empresa. Es decir, la situación de normalidad abar- 
ca el que los responsables de la empresa hayan iniciado 
el proceso de deliberación del convenio colcctivo y que 
las centrales sindicales o los representantes de los traba- 
jadores, vía comitc, estén actuando dentro de í.1 con ab- 
soluta normalidad. 

En nuestra opinión, los parlamentarios debemos ser 
respetuosos con estas iniciativas de las partes, que, ni más 
ni menos, corresponden a aquello que dentro de un pro- 
ceso o un funcionamiento democrático ha de tener cada 
uno de los intcrlocutorcs sociales. Hoy ya nadie, o casi na-  
die -en Teverga otra vez- duda de verdad que el proce- 
so n o  esti. cri una clara fase de resolución. Unicamentc 
quienes n o  basen sus  acciones en los intereses reales de 
HULLASA podrán tener dudas o reticencias al respecto v 
a mí nie gustaría que me explicasen el porque de las 
mismas. 

Mi Grupo cree que en realidad no sc han atrevido a re- 
tirar la proposición n o  de ley porque eso conllevaría al rc- 
conocimiento de una buena gestión ya realizada y de una 
continuidad en esa buena gestión, y eso ya sabemos que 
ustedes n o  son capaces de admitirlo, aunque 4 o m o  en 
este caso, al igual que en otros muchos- las razones y los 
argumentos sean aplastantcs y los hechos evidentes. 

Señorías, los compromisos se cumplen sin que, como 
dijo alguna de SS. SS. en el debate del pasado mes de ju-  
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nio que ya he mencionado, sea necesario poner en pie a 
la comarca, principalmente porque Tcvcrga sicmprc ha 
estado y sigue estando de pie. Además, tampoco se ha pro- 
ducido ((dkbicle)) alguna carbonera, como esperaba el 
portavoz de Coalición Popular, ni ha llegado la hora de la 
muerte dulce para HULLASA, tal como el mismo porta- 
voz dijo en la anterior intervención. 

En el plan de 1984 hemos apostado por el carbón, es- 
tamos hoy en una clara política de defensa del sector y sc- 
guircmos valorando de forma decidida el impacto socio- 
económico que pueda tener cualquier decisión en este 
terreno. 

Por tanto, respecto al texto de la proposición no de ley, 
nuestro Grupo no puede menos que votar en contra, por- 
que, insisto, su propio contenido está absolutamente dcs- 
rasado. Nuestro Grupo valora positivamente el cambio 
que en el tono ha experimentado la exposición de los tres 
portavoces. Los tres han reconocido que ha habido algu- 
n a  actuación positiva v aún maí'icstan tener dudas en  
cuanto al luturo de la empresa. 

Senorías, les puedo decir -abreviando muchísimo, 
porque el señor Presidente me conmina a cllu- que se ha 
creado la sociedad anónima, se ha elaborado el plan cs- 
trategico, se ha introducido la empresa en el provecto del 
nuevo sistema de contratación de carbones térmicos, con 
lo que va a acceder a la ayuda del suplcnicnto del precio, 
se ha visado este contrato, con lo cual se paca a tener ac- 
ceso a la posibilidad de un convenio con la Administra- 
ción, y todo eso, señoríac. es algo que se ha realizado sin 
que afortunadamente nuestra intervención fuera ncccsa- 
ria, porque los agentes sociales implicados han actuado 
de forma muy activa v muy positiva. Rogaría a SS. SS. 
que dejasen continuar el proceso v que, en todo caso, pi- 
dieran a la Administración otro tipo dc iniciativa parla- 
mentaria para que explicase el proceso, pero no  la de 
mantener una proposición no de ley que, insisto, está ab- 
solutamente dcsfasada en  sus terminos. 

En cuanto a la política europea del carbón, seriorías, 
también les pido que soliciten otro tipo de iniciativa, por- 
que creo que &te no es el momento ni la I0rnia. 

Por tanto, nuestro Grupo se opondrá a esta proposición 
no  de ley, porque creo que he expuesto argumentos sufi- 
cientes para ello. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a la votación 
de la proposición no de lev. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Scnor 
Presidente, solicitaria un breve tiir~io de replica. 

El señor PRESIDENTE: Sus scnorías conocen, en es- 
pecial el scnor Alvarcz-Cascos, corno participante de la 
Junta de Portavoces, que en  este trámite no hav réplica. 
Hay una presentación de los Grupos proponentes v ,  si no 
hay enmiendas, los restantes Grupos que quieran tomar 
posición la toman v ahí termina el debate. Eso lo conoce 
perfectamente S. S. Hav otras lormas parlamentarias de 

hacer manifestaciones, si SS. SS. lo desean, pero no en 
zste momento. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Señor 
Presidente, lo que yo conozco son interpretaciones que 
iancelan la posibilidad de un turno de  rectificación en de- 
terminados debates. Interpretación de las presidencias, 
;on la que una vez más reitero que no estoy de acuerdo, 
porque eso devalúa la propia esencia de  un debate cons- 
tructivo en un órgano parlamentario. 

El sciior PRESIDENTE: Señor Alvarez-Cascos, entien- 
do lo que S. S. mc quiere decir, pero no sólo el Reglamen- 
to, sino que la práctica de la Mesa del Congreso y la Pre- 
sidencia del Congreso en este sentido es clarísima. Yo mis- 
mo he tenido la ocasión de intervenir antes del verano en 
una proposición no de ley presentada por una Diputada 
de su Grupo, a la que no hubo enmiendas. Se hizo la pre- 
sentación por el Grupo proponente, intervinimos los Gru- 
pos tomando posición y ahí terminó el debate. Lo digo 
Lomo ejemplo directo, aparte de los ejemplos que cada se- 
mana escuchamos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Señor 
Presidente, ejemplo por ejemplo, el Vicepresidente señor 
Torres dio ayer turno de rectificación a una proposición 
no de ley de la Democracia Cristiana. 

El señor PRESIDENTE: Si S. S. me cita ese preceden- 
te v yo puedo recibir instrucciones de la Presidencia en 
ese sentido, se hará en otras sesiones de la Comisión. El 
ieñor Alvarcz-Cascos conoce que la Presidencia de esta 
Comisión procura aplicar la máxima flexibilidad en los 
debates. De todas formas, insisto en que existen otras po- 
sibilidades de manifestar puntos de vista respecto a cual- 
quier debate y votación que se haga en esta Comisión o 
en Pleno y creo que SS. SS. conocen esas posibilidades. 

Vamos a proceder a la votación de la proposición no de 
Iev presentada por los Grupos Parlamentarios del CDS, 
Coalición Popular y Agrupación Izquierda Unida, del Gru- 
po Mixto, sobre adopción de las medidas necesarias que 
garanticen la continuidad de la Empresa Minera HU- 
LLASA. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho: en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 

- POR LA QUE SE INSTA AL GOBIERNO A MODIFI- 
CARSUPOSTURARESPECTOALOSVERTIDOS 
EN EL MAR DEL NORTE DEL BUQUE KVULCA- 
NUS II» Y A ESTABLECER EL CRITERIO GENE- 
RAL DE OPOSICION A VERTIDOS DE RESIDUOS 
QUIMICOS EN EL MAR. 

El scrior PRESIDENTE: Pasamos a la siguiente propo- 
sición n o  de lev, por la que se insta al Gobierno a modi- 
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ficar su postura respecto a los vertidos en el Mar del Nor- 
te del buque MVulcanus 11)) y a establecer el criterio gene- 
ral de oposición a vertidos de residuos químicos en el mar, 
de la Agrupación izquierda Unida, del Grupo Parlamen- 
tario Mixto. Para intervenir en nombre del grupo propo- 
nente, tiene la palabra el señor Iglesias por 10 minutos. 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Como SS. SS. conocen, el Ministro de Transportes con- 
cedió el 1 de enero de 1987, a una empresa extranjera, per- 
miso para incinerar residuos tóxicos en el Cantábrico. 
Ante las protestas de los grupos ecologistas, el Ministro 
de entonces, Abel Caballero, retiró el permiso a la empre- 
sa, pero en octubre de 1987 concedió nuevamente un per- 
miso para quemar residuos en el Mar del Norte. 

El 20 de junio de 1988, pese a las protestas de las orga- 
nizaciones ciudadanas, grupos ecologistas. ayuntamien- 
tos y del propio Gobierno de Cantabria, el Gobierno au- 
torizó al <dVutcanus 11. a transportar 1.700 toneladas de 
residuos tóxicos almacenados en Santander para su que- 
ma en el Mar del Norte, a la altura de las costas danesas. 
Cabe resaltar que la empresa que se ha contratado para 
esta misión, propietaria del UVulcanus I I n ,  es una empre- 
sa que ha sido sancionada en repetidas ocasiones en Es- 
tados Unidos por actividades ilegales e incluso por sobor- 
nos de funcionarios. 

Por consiguiente, nuestra postura es clara: exigimos del 
Gobierno medidas concretas para detener la incineración 
+s lo que se dice en la propuesta-, y para suprimir el 
programa que afecta, en concreto, al Mar del Norte. 

Señorías, cabe referirse a algunos aspectos de carácter 
legal sobre el asunto. La incineración de residuos en el 
mar está regulada por la Convención de Oslo y por la Co- 
misión de Londres. Los países ribereños del Mar del Nor- 
te han decidido que se reduzca el volumen de residuos de 
aquí a 1991 y prohibirán totalmente la incineración a par- 
tir de 1994. 

Nosotros consideramos que España está actuando des- 
de la ilegalidad en este asunto. (Rumores.) Con tanto mur- 
mullo me resulta difícil continuar mi intervención. 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 

El señor IGLESIAS ARGUELLES: Decía que nosotros 
consideramos que Espafka está actuando en la ilegalidad 
en este asunto. El UVutcanus II., en nuestra opinión, vul- 
nera, debido a su actividad, la Directiva del Consejo de la 
Comunidad Económica número 781319. según la cual los 
Estados miembros -leo literalmente- adeben tomar las- 
medidas necesarias para asegurar que se eliminen los re- 
siduos tóxicos y peligrosos sin poner en peligro la salud 
humana ni causar daños al medio ambiente.. 

Cabe recordar que el 14 de septiembre el Parlamento 
Europeo dice en una resolución, taxativamente, que se 
ponga término a la incineración de residuos en cl mar. El 
Parlamento por otra parte, cabe recordarlo también, y el 
Gobierno de Dinamarca han protestado en múltiples oca- 
siones contra la incineración de vertidos a la altura de sus 

Zostas. Dinamarca, como se sabe, llevó su protesta ante 
la Convención de Oslo. 

De cara a la Presidencia española en la CEE nos parece 
que esta actuación es bien poco afortunada. En la Asam- 
blea General celebrada la semana pasada en Madrid los 
Gobiernos africanos han denunciado a los Gobiernos eu- 
ropeos, que, según ellos, pretenden deshacerse de los re- 
siduos tóxicos convirtiendo Africa en un basurero. La in- 
heración de residuos tóxicos españoles en el Mar del 
Norte es un acto, en nuestra opinión, que podría conside- 
rarse equivalente a piratería internacional. Lo único sen- 
sato, por consiguiente, señorías, consideramos que sería 
resar de inmediato el programa de incineración en el Mar 
del Norte y poner en marcha las medidas adecuadas de 
plantas incineradoras para solucionar este problema. 

Concluyo haciendo algunos razonamientos de carácter 
científico. Ustedes saben que mediante la incineración de 
los residuos se forman nuevos compuestos producidos por 
la combustión incompleta, que pueden ser incluso más 
tóxicos y peligrosos que los originales. Por estas razones 
la incineración marina está prohibida desde 1982 en Es- 
tados Unidos. La naturaleza ha dado ya señales de alerta, 
de grave alerta en el Mar del Norte. Existe una prolifera- 
ción de algas venenosas desplazándose como un ejército 
exterminador y ocasionando la muerte de muchas espe- 
cies marinas. Recordemos, recientemente, este verano, lo 
que ha pasado con la muerte de 5.OOO focas de un total 
de 7.800. La contaminación sistemática de las aguas está 
provocando una alteración estructural del ecosistema ma- 
rino, que podría convertir estos mares en un verdadero 
desierto biológico. 

Termino diciendo que prueba de la inquietud suscita- 
da por estas catástrofes ha sido la convocatoria urgente 
del Gobierno sueco de una conferencia internacional ce- 
lebrada en Estocolmo el 18 de agosto de este verano. 
Por estas razones, señorías, insisto en la conveniencia 

de tomar en consideración lo expuesto, porque nos pare- 
ce una mala’carta credencial cuando vamos a ocupar la 
Presidencia de la Comunidad ir con estas políticas, por lo 
que reiteramos la necesidad de poner término a estas po- 
líticas. a estas prácticas. 

El señor PRESIDENTE: iQué grupos desean tomar la 
posición? (Pausa.) Por el Grupo Parlamentario del CDS, 
tiene la palabra el señor Martínez-Campillo, por tiempo 
de diez minutos. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO CARCIA: La posi- 
ción de mi grupo, Centro Democrático y Social, ante esta 
proposición no de ley presentada por Izquierda Unida 
para que se modifique el actual comportamiento de las 
autoridades españolas respecto a los vertidos en el Mar 
del Norte es absoluta y totalmente favorable, sin ningún 
tipo de reservas, porque, efectivamente, estamos causan- 
do danos irreparables y hoy los problemas medioambien- 
tales no pueden circunscribirse al ámbito nacional, sino 
que son de ámbito absolutamente internacional. 

Voy a hacer unas breves consideraciones. España pro- 
duce al año aproximadamente unos dos millones de pro- 
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ductos tóxicos y peligrosos; de Istos, el 70 por ciento no 
es tratado ni gestionado adecuadamente, según reconoce 
la propia Administración. El resto se incinera en cl Mar 
del Norte a travIs del buque ((Vulcanus 11)) y tambikn se 
incinera a travtis de plantas de tratamiento físico-quími- 
co para su exportación posterior a Inglaterra o a Francia 
mediante la empresa TREVI. Mientras tanto, el Ministe- 
rio de Obras Públicas y Urbanismo está intentando cen- 
sar la gran cantidad de basureros tóxicos y el tratamicn- 
to que se debe de dar a las zonas que se utilizan como ba- 
sureros. iQuk hacen las empresas españolas respecto a 
esto? Las empresas españolas están abriendo cada vez 
más basureros para depositar residuos tóxicos de difícil 
destrucción, amparadas en el vacío legal que cxite. Basta 
con ser amigo o conocido del alcalde para tener una l i -  
cencia municipal de instalación, de apertura. La Ley dc 
residuos tóxicos que se acaba de aprobar hacc unas pre- 
visiones para que el tratamiento de residuos tóxicos en 
España sea adecuado con unas inversiones aproximadas 
de 40.000 millones de pesetas. Hoy, el Plan Nacional de 
residuos tóxicos que tiene en su mesa cl Consejo de Mi- 
nistros contempla dos alternativas: o la de 40.000 millo- 
nes de pesetas, o el llamado plan mínimo, que supondría 
una inversión de 12.000 millones, confiando ¡a gestión a 
empresas privadas. La Direccibn General de medio am- 
biente está preocupada por esta cuestión y se ha dado un 
plazo de cinco años para limitar el abuso que supone esta 
incineración, se ha dado un plazo de cinco años para Ii- 
mitarlo en un 60 por ciento v diez años para limitarlo cn 
un 90 por ciento. Sin embargo -v aquí está el proble- 
ma-, la legislación española está en franca contradicción 
con la Directiva que acaba de citar el portavoz de izquicr- 
da  Unida, me refiero a la legislación española que acaba- 
mos de aprobar ahora en julio, puesto que sí permite ese 
tipo de incineraciones, siempre v cuando se autorice por 
el país exportador v por el país que lo recibe. Eso, indu- 
dablemente, hacc quc la Ley sea ilegal porque la Dirccti- 
va está por encima de la Ley española, la Directiva de la 
Comunidad Europea que se ha citado aquí y que no es 
otra que la Directiva 78í319. 

Efectivamente, como tambikn ha dicho el portavoz de 
Izquierda Unida, la Comunidad Europea celebró una reu- 
nión, en Luxemburgo y se llegó a la conclusión de que ha- 
bía que prohibir totalmente este tipo de incineraciones en 
el mar, pero esta prohibición total la vetó Inglaterra, y 
hay que recordar otro precedente para España: podemos 
resaltar que este veto no fue acompañado de España, pero 
la mayoría de los vetos que se ponen en materia medioam- 
bicntal en Europa los pone Inglaterra, acompañada de Es- 
pana. LQuikn está favoreciendo esos vetos en España? In- 
dudablemente, la Dirección General de la Energía, que 
está en estrecha colaboración en sus tesis con las propias 
industrias que, fraudulentamente, están comportándose 
de una manera incorrecta desde el punto de vista mc- 
dioambiental e incluso legal. La Dirección General de la 
Energía está en absoluta contradicción en España con la 
propia Directiva de la Comunidad Europea y con la pro- 
pia política que intenta seguir la Dirección General de 
Medio Ambiente, dicho sea de paso en este caso, sin nin- 

gún tipo de resultado efectivo. Es decir que la hipocresía 
total en España llega hasta el punto de que se prohíbe la 
entrada a buques, corno el «Karin B » ,  pero de bandera 
alemana, que se considera que lleva exportaciones ilega- 
les, pero nosotros, en el mar  del Norte, con nuestra basu- 
ra, de forma legal, estamos contribuyendo a una toxici- 
dad que ha llevado a consecuencias tan tcrribles como la 
última dc las llamadas algas venenosas, que ha sido con- 
siderada como una especie de SIDA en el mar. 

Finalmente, sólo señalar que mientras nosotros nos 
comportamos así -y ojalá esta proposición no de  ley sir- 
va para que se acabe con esta situación- en Europa, por 
el contrario, en los próximos años se van a abrir 40 cre- 
matorios de basura especial. En el ámbito de  la Repúbli- 
ca Federal Alemana ya  existen seis de  estas instalaciones, 
puesto que ellos, de los cinco millones de  toneladas que 
producen al año de este tipo de residuos químicos, cl 30 
por ciento anteriormente los enviaban al Mar del Norte 
y los depositaban allí, es decir, unas 600.000 toneladas, y 
esas 600.000 toneladas empiezan ya a ser tratadas en las 
seis plantas que han abierto y las quc se van a abrir  en el 
futuro. Esto es una forma de actuar correcta, práctica y 
eficaz y lo demás es actuar de una forma incorrccta e ina- 
decuada, y yo creo quc estarnos en la obligación todos de 
ponernos de acuerdo con la Directiva de la Comunidad 
Europea y con el espíritu que todos tcncrnos de salvaguar- 
dar un patrimonio universal. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamcntario de 
Coalición Popular, tiene la palabra la señora Estcvan 
Bolea. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Esta proposición que ha 
formulado el Grupo Mixto de Izquierda Unida-Eskerra 
Catalana tiene dos partes: una de ellas concierne al ver- 
tido propiamente dicho de  residuos al mar y otra a la in- 
cineración de residuos en alta mar. 

Nuestro Grupo quiere manifestar, en primer lugar, que 
apoya totalmente la oposición del vertido de residuos quí- 
micos en el mar,  pero no en cómo se ha transcrito en el 
.Diario de Sesiones. de la Cámara, porque aquí se dice 
((proposición no de ley por la que insta al Gobierno a mo- 
dificar su postura respecto a los vertidos en el 'Mar del 
Norte del buque Vulcanus 11)). El buque ((Vulcanus 11)) no 
vierte residuos, los incinera en alta mar.  Ese tema lo co- 
mentari  luego. Por lo tanto, bastante difícil es el tema 
para que lo compliquemos todos un poco más. 

Hay que dccir que de los 1,8 millones de  toneladas de 
residuos tóxicos y peligrosos que ha estimado el MOPU 
que contiene su publicación sobre residuos tóxicos, la ma- 
yor parte de estos residuos que se generan en España van 
directamente al mar, bien sea a través de los ríos, donde 
sc vierten en primer lugar, o bien sea directamente al 
mar. En un cuadro que incluye esa publicación se dice 
que 245.000 toneladas deben ser incineradas. Señorías, no 
se incineran en España ahora en este momento, lo cual- 
quiere dccir que esas 245.000 toneladas o por lo menos 
200.000 van directamente con las aguas residuales a nues- 
tros ríos o a las zonas del litoral. Por lo tanto, lo que sí 
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habrá que poner en marcha cuanto antes es ese Plan iia- 

cional de residuos tóxicos y peligrosos, que, por las difi- 
cultades quc seguramente va a suponer el encontrar em- 
plazamientos para depósitos de seguridad y otras insta- 
laciones, entendemos que debería venir a esta Cámara, 
ser tratado por todos los Grupos y pudiera ser conscnsua- 
do para que todo sea más sencillo y podamos ser bastan- 
te más eficaces en nuestras inversiones y en nuestros 

gastos. 
El segundo punto. los residuos españoles que se han i r i -  

cincrado en el Mar del Norte. tambicn sería bueno clari- 
ficar las cií'ras, porquc no es exacto lo que se está dicicii- 
do. En esta Cámara se ha dicho por parte del Ministerio 
de Transporte que em 1985 se incineraron en el Mar del 
Norte residuos cspanolcs 101 .O00 toneladas, 64.000 tonc- 
ladas en el buque ((Vulcanus 11)) y 37.000 toneladas en el 
«VeSta». Estas cantidades han ido disriiinuyciido cncla 
año ,y como ha dicho inuv bien el rcpivsciitantc tlc iz- 
quierda Unida, desde 1994, por los Convenios de Oslo y 
Londres, está previsto que se eliminen totalmente estas 

prácticas. 
Yo sí que quiero decir que hay mucha hipocresía en  t o -  

dos estos temas porque, por c,jcmplo, Estados Unidos c n  
1982 puede que no quemara residuos, pero han echado 
vertidos directos al mar de dos millones y medio de to- 

neladas; así  que es mucho niás grave verter dos millones 
y medio de toneladas q u c  incinerar 64.000 tonelaclas. Es 
verdad que esos dos millones v medio de toneladas dc rc- 
siduos norteamericanos representan el uno por ciento de 
su producción. y ,  en cambio, la República Federal Alcnia- 
na en ese mismo año vertió 1,3 millones de toncladas, que 
es el 26 por ciento de los resíduos que produce. Y el Rci- 
n o  Unido, que es muy poco ambiental, que es una pena 
que España este alineada con el Reino Unido en todas 
nucstras posturas en la Comunidad Europea, hizo un vei.- 
tido directo de 670.000 toneladas. Estos países lo ticncri 
cuantificado; España no lo cuantifica; nuestra cifra es se- 
mejantc o superior. La República Federal Alemana ha ido 
disminuyendo estas cantidades y e n  este momento, por 
e,jemplo, en el 87 exportó a la República Democrática Ale- 
mana 700.000 toneladas de residuos tóxicos para depósi- 
tos de seguridad o tratamiento por puras cuestiones co- 
merciales y de dinero. 

Es decir que el tema es de tal envergadura, por sus pro- 
blemas ambientales. de seguridad y de salud y por su cal.- 
ga económica, que todos los países lo están abordando en 

este momento va con un cierto rigor. Por i o  tanto, lo que 
sería bueno es que en Espana se hiciera cxactarncntc lo 
mismo. 

Y ,  para concluir, nuestro Grupo va a apoyar- plcnamcn- 
te la oposición al vertido de residuos a¡ mar,  pero no sea- 
mos tan hipócritas de llamar residuos al niar las 60.00 to- 
neladas de un buque que no se efectúa, sino todo lo que 
va a travbs de los afluentes líquidos y ,  por lo tanto. será 
necesario aplicar la Ley de Aguas y la Ley de Costas con 
rigor y dejarse ya de que las empresas n o  pueden abor- 
dar lo que cuesta la depuración, porque eso, en cstc mo- 
mento me parece que tienen una bonanza económica 
grande, n o  es  cierto. 
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Respecto a la incineración de esas cien mil toneladas, 
que el año 87 han sido muchísimo menores en el buque 
«Vulcanusu, en tanto nosotros no tengamos unas plantas 
inciricradoras, nuestro Grupo entiende que es niás positi- 
vo incinerarlo en el Mar del Norte o en otras zonas, con 
un observador del instituto Occanográfico controlando 
pcrfcctanicntc esa incineración para que no se produzca 
cn malas conclicioiics, que n o  verterlo elircctariicntc al 
niar. 

En consecuencia, señor Presidente, adelanto que nos 
gustaríii que la votncióii sc dcsglosaiü, si cs posible, C I ~  es- 
t o s  dos cpígralcs. 

El scnor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista tiene la palabra el señor García-Arrcciado 
Bu tancro . 

El sciiot GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Es prc- 
ciso obviar las rclcrencias a la inexactitud del texto que 
se nos propone, porquc ya se ha hecho constar que n o  se 
trata de vertidos al mar, sino de incineración de residuos, 
lo cual representa una situación absolutamente distinta. 

Cuando en 1982 Estados Unidos prohibe la incineración 
de residuos de los buques c n  el niar y lo hace e11 plantas 
en tierra, es preciso que sepan los miembros de esta Cá- 
mara que las empresas incincradoras en tierra iniciaron 
~ i n a  potente campana a nivel mundial por conseguir que 
en todos los países del mundo se prohibiese la incincra- 
ción en el niar y ,  consecuentementc,.se clwtuascn las in- 
versiones precisas para construir las plantas incincrado- 
ras e n  tierra. 

Por casualidad, y supongo que por razones ajenas a esta 
si tuación mcrarnen te  empresarial, (c Creen Pcacc D empic- 
za una campana muv potente en contra de la incincra- 
cióii de los vertidos. Tengo que decir que hay constancia 
cierta tic que la reunión tiel Convenio de Londres que se 
producirá en los próximos días 1 al 7 de octubre, si se ra- 
tifican loslacuerdos de la Convención de Oslo de tcrmi- 
nar e11 los plazos que aquí se han dicho con la incincra- 
ción de residuos y de producir la reducción importante 
tambicn en los plazos que ya se han fijado, «Creen Pea- 
ccn da por satislecha su campaña y da por satisfecho su 
objetivo de conseguir controlar la incineración de vcrti- 
dos en el mar ,  y ,  por tanto, de manera implícita, apoya 
las resoluciones de los convenios de Oslo y de Londres, 
que, conlo ya se h a  dicho, son los que rigen este tipo de 
incineración en el niar. 

Desconozco los avatares dc la empresa que tiene I n  con- 
cesión para qucmar estos vertidos, esos residuos españo- 
les en  el Mar del Norte, desconozco las sancioncs de las 
que haya podido ser objeto por administraciones de otros 
países. Quiero decir, no obstante, que la concesión que se 
le lormuló para poder qucmar hasta 10.000 toneladas de 
tcsiduos españoles en el mar del Norte, con u n a  entrega 
inicial de 1.800. fue mantenida por el Ministerio, nunca 
fue revocada, como se ha dicho por algún portavoz; lo úni- 
co que se le indicó fue que la incineración de esos resi- 
duos debería efectuarse en la zona común del Mar del 
Norte y no  en una zona específicamente española que se 
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intentó negociar por la Administración española, que tie- 
ne el visto bueno de las organizaciones internacionales, 
pero que, por razones que no vienen al caso, se decidió 
que la incineración de dichos residuos se hiciese en la 
zona común del Mar del Norte. Como la concesión o el 
permiso de incineración tenía un año de duración, nunca 
se ha producido la revocación del permiso y la posterior 
concesión del mismo. 

La convención de Oslo de 1972 establece en sus reglas 
unas normas tScnicas absolutamente rigurosas, que regu- 
lan la incineración de los residuos. Entre ellas figura que 
el rendimiento de la incineración es del cien por cien. Es 
decir, no quedan residuos posteriores, la temperatura en 
pared mínima del horno incinerador debe ser superior a 
1.200 grados y el tiempo de permanencia del residuo en 
dicho horno garantiza que la eficacia de la combustión 
sea del cien por cien: por tanto. no quedan más que sus- 
tancias volátiles que salen por las chimeneas de los 
buques. 

Nada tiene que ver la incineración de residuos, por tan- 
to, con la marea de algas asesinas que se ha producido 
este año y que bueno sería recordar a los miembros de 
esta Cámara que tuvo su origen no en el Mar del Norte, 
sino en el Mar Báltico, bastante millas alejado del Mar 
del Norte. y por razones absolutamente distintas a las que 
se pudieran provocar por la incineración de estos resi- 
duos, que, por ser residuos básicamente con componen- 
tes en cloro, mal podrían favorecer la creación de micro- 
w::mcias o microalgas, sino más bien todo lo contrario. 

De las cien mil toneladas de residuos que se queman 
en el Mar del Norte, del total de los paises que allí inci- 
neran sus rcsiduos, como se puede deducir de alguna de 
las intcrvencioncs anteriores, solamente mil cien de esas 
cien mil tienen su origen en residuos españoles. Por tan- 
to, el hecho de que nosotros llegásemos a producir la pro- 
hibición de quemar los residuos españoles en el Mar del 
Norte, aparte de ser una postura absolutamente estkril, 
porque no estaríamos incidiendo nada más que sobre u n  
uno por ciento de los residuos que se queman en dicho 
mar, debe de plantear a los portavoces cuál es la opción 
alternativa. Si se produce la prohibición de quemar resi- 
duos cspanolcs, la solución alternativa no puede ser otra 
que el cierre de las empresas que producen estos subpro- 
ductos o una reconversión iiidustrial, de la que tenemos 
lehacicntcs muestras que tanipoco ha contado precisa- 
mente con el bcncplicito ile quienes indirectaniente, al 
apoyar esta moción, cstarinii csigicndo o bien el cierre de 
las plantas o bien la i.cconvcrsión industrial de las mis- 
mas. 

Hay un plan nacional de residuos tóxicos, consecuen- 
cia,  de la Ley de residuos tóxicos que esta Cámara dio a 
finales de la anterior legislatura. En esa Icv están previs- 
tas tres plantas incincradoras v cuatro almacenes de re- 
siduos tóxicos, con objeto de impedir la insostenible si- 
tuación que realmente se produce de vertidos tóxicos y 
contaminantes masivos al mar. Quiera Dios v quieran 
S S .  SS. que cuando llegue el momento de discutir ese 
plan de residuos tóxicos y peligrosos, que cuando llegue 
el momento de decidir dónde se instalan esas plantas, po- 

damos contar con el apoyo solidario y con el beneplácito 
íe  todos los miembros de esta Cámara. Y digo esto por- 
que un reciente intento de situación en la provincia de 
Huelva de un a1maci.n de residuos inertizados, no tóxi- 
:os, por tanto, residuos que no tienen ningún peligro de 
iontaminación al medio ambiental, ha contado en la ca- 
becera de las manifestaciones que se suelen organizar 
:entra este tipo de plantas con cualificadísimos represen- 
tantes de los mismos grupos políticos que en esta Cáma- 
ra pretenden convencernos continuamente de sus desve- 
los en pro de la conservación de la naturaleza y del me- 
dio ambiente. 

Nuestro Grupo no es partidario de que se modifiquen 
los critcrios del Gobierno al respecto; criterios que pun- 
tualizo textualmente: Aceptarnos, de conformidad con la 
convención de Oslo, que la incineración oceánica es una 
solución de carácter transitorio hasta tanto se disponga 
de medios de destrucción alternativos en tierra. Medios 
de destrucción alternativos que, como he dicho, están pre- 
vistos en el Plan Nacional de residuos tóxicos. 

El segundo aspecto de la postura del Gobierno, que no- 
sotros mantenemos, es apoyar la declaración de los mi- 
nistros del Mar del Norte en el sentido de prohibir en las 
fechas que aquí se han citado, absolutamente, la incine- 
ración de residuos en dicha zona y producir la reducción 
que se plantea tambikn a una fecha más breve. 

Por consiguiente, coincidiendo con la portavoz, señora 
Estevan Bolea, en que es preciso explicitar de manera efi- 
caz la oposición del Gobierno español, y yo creo que de 
toda la sociedad española, a los vertidos al mar, solicito 
de dicho Grupo que, llegado el momento de discutir ese 
Plan Nacional de residuos tóxicos, tengamos todos la se- 
guridad de comprender que en alguna parte hay que si- 
tuarlos y que es preciso tener la fortaleza de ánimo sufi- 
ciente y la entereza política necesaria para defender la 
ubicación de esos centros, sea cuál sea, favorezcan o no 
favorezcan los intereses particulares inmediatos de nues- 
tros respectivos partidos. (El señor Martínez-Campillo 
García pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez-Campillo, ti?- 
nc la palabra. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO CARCIA: Señor Pre- 
sidente, es una consulta, no sé si procede. En la exposi- 
ción del señor portavoz García-Arreciado, ha habido una 
expresión, que no sé si merece su consentimiento para ser 
contestada brevemente, respecto al comportamiento de 
autoridades pertenecientes a grupos políticos hoy senta- 
dos en esta Comisión. Entiendo que eso es desviarse de la 
cuestión que nos ha traído a esta Comisión y hay que sal- 
vaguardar el honor de esas personas, porque no están en 
contradicción con lo que aquí se ha defendido. 

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez-Campillo, 
creo que no ha habido ninguna alusión del señor García- 
Arreciado Batancro que afecte al honor de ninguna per- 
sona, presente o ausente en esta sala. Creo que no ha lu- 
gar. Quizá lo que habría que destacar de las intervencio- 
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El señor PRESIDENTE: ¿Están todos los Grupos Par- 
lamentarios de acuerdo en que se mejora la precisión de 
la proposición no de ley? (Asentimiento.) 

Entonces, la proposición no de ley a votar sería la si- 
guiente: «El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 
a modificar su postura respecto a la incineración de rcsi- 
duos en el mar del Norte del buque Vulcanus 11. Votando 
primero este párrafo mantenemos la separación que S. S. 
parecía haber sugerido. 

nes de SS. SS. en este trámite es la absoluta corrección 
de todas ellas. Por tanto, manteniendo e l  criterio cxpre- 
sado en la anterior proposición n o  de Icy y estando abier- 
to a que conjuntamente con la Presidencia del Congreso 
y de las distintas Comisiones vayamos, si ese es el cami- 
no, a una posición de mayor ílexibilización, en la cual esta 
Presidencia no querría significarse prematuramente, aun- 
que procura aplicar las normas de flexibilidad, como 
SS. S S .  saben, yo creo que no tiene sentido su solicitud, 
no es pertinente en este momento la solicitud de S.  S.  y 
vamos a respetar lo que hemos venido manteniendo pa- 
sando a la votación. 

Señora Estevan Bolca, hay dos párralos en la expresión 
dc la proposición no de ley y me da la impresión de que 
S . S .  solicita que sc voten separadamente. El priincr 
párrafo llegaría hasta dcspui.s de la palabra «VuIc;i- 
nus 11)). 

La señora ESTEVAN BOLEA: Si m e  permite, señor 
Presidente, la votación tendría que ser: uno, prohibición 
de vertidos de residuos cn el mar  y la otra, prohibición o 
no de la incincraci6n de residuos radiactivos en alta mar 
en buques. 

El señor PRESIDENTE: En ese caso, señora Estevan 
Bolea, como no ha habido enmiendas prescn tadas, no hay 
más remedio que votar la proposición no de ley conio está 
expresada. N o  hay posibilidad de cambiar esa proposi- 
ción de ley. Por eso le ofrecía, al hilo de su intervención 
(que a lo mejor no la he interpretado correctamente) ha- 
cer una separación en el texto, tal y como está expresado, 
porque hay una frase que se refiere al aspecto particular 
de l  buque Vulcanus 11 y una segunda frase que se refiere 
al criterio general de oposición. No sC si S .  S. hacia alu- 
sión a esa posibilidad; si no, la votamos corijuntamcntc, 
como prefiera. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Señor Presidente, se pue- 
de votar como usted dicc, pero hay quc decir que el Vul- 
canus no efectúa vertidos al mar. 

El señor PRESIDENTE: Señoría, no es posible para 
esta Presidencia modificar el texto de la proposición no 
de ley en este trámite, puesto que no hay enmiendas de 
sus señorías. (El señor Iglesias Argüelles pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: iQuC desea. señor Iglesias? 

El serior IGLESIAS ARGUELLES: Quería decir que 
hay una incorrección en cuanto a la formulación. Creo que 
es lo que se pretende rectificar. Y o  pienso que hay que en- 
tenderlo como un error del proponente. 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Iglesias. 
Efectivamente, yo creo que la modificación, dc acuerdo 
con lo que ha expresado la señora Esteva Bolca, sería res- 
pecto a la palabra «incineración)). 

EI señor IGLESIAS ARG~ELLES: sí, se trata de sus- 
tituir la palabra «vertidos)) por «incineración)). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres: en contra, 19; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el párrafo 
antedicho de la proposición no de ley de la Agrupación 
de Izquierda Unida. 

Votamos el siguiente párrafo, quc es el siguiente: "..,y 
a establecer el criterio general de oposición a vertidos de 
residuos químicos en  el mar.. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho: en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el segundo 
párrafo de la proposición n o  de ley antedicho y ,  en con- 
secuencia, el conjunto de la proposición no de ley.  

- SOBRE LA AUTOVIA DE ZARAGOZA-HUESCA. 

El señor PRESIDENTE: Pasarnos a continuación a la 
última de las proposiciones no de ley, presentada por el 
Grupo Parlamentario del CDS y referida a la autovía Za- 
ragoza-Huesca. Para su defensa, y en nombre del Grupo 
Proponente, tiene la palabra e l  señor Buil por tiempo de 
diez minutos. 

El señor BUIL GIRAL: Esta proposición no de ley no 
podemos de& que tenga cspccial originalidad, porque ha 
sido tratada con abundancia tanto en los medios infor- 
mativos como en los órganos institucionales. Así, por 
ejemplo, en enero de este mismo año -el debate fue en 
diciembre- se planteó en las Cortes de Aragón una pro- 
posición no de ley de la misma naturaleza y parecido 
con tenido. 

Tengo que decir que esta proposición no de ley fue apro- 
bada por todos los grupos de aquella Cámara por unani- 
midad, desde Coalición Popular hasta Izquierda Unida y ,  
lógicamente, los proponentes. La r u ó n  de resucitar en 
esta Cámara esta proposición no de ley es buscar prcci- 
samente una agilización en el procedimiento y compro- 
meter, si ello es posible, al Gobierno de la nación, que a 
fin de cuentas es el competente para adoptar una medida 
de esta naturaleza. 

De forma sintetica tengo que decir que esta proyectada 
autovía (y Sutura autovía porque no cabe duda que se 
hará) se desarrolla entre las ciudadcs de Zaragoza y de 
Huesca en un trazado aproximadamente similar al de la 
carretera Nacional 330, de Alicante a Francia por Zara- 



- 11063 - 
COMISIONES 28 DE SEPTIEMBRE DE 1 9 8 8 . - N U M .  330 

~ - - - ~ - ~~ - - ~~ ~~ 

goza, y en base a varios factores. El primero de ellos de- 
ducido de la intensidad media diaria de trálico, que, se- 
gún los tramos y según las contestaciones oficiales del Mi- 
nisterio, en el tramo Zaragoza-Villanueva de Gállcgo, 
donde se está desdoblando actualmente la calzada, es de 
9.746 vehículos, y en el tramo Alniud¿.var-Hucsca, que es 
el tramo terminal para el año 1987, es de 7.319 vehículos, 
que e s ,  como pueden comprender SS. SS., verdaderamen- 
te notable. Más todavía cuando en otra contestación del 
Ministerio a una pregunta de este Diputado, en autovías 
ya en construcción en este momento tenemos que en la 
dc Aragón, entre Alinadroncs y Sauca, hay una intensi- 
dad media diaria de 6.924 vehículos, y entre Trujillo y Me- 
rida 3.435. Quiero decir con esto que la intensidad de trá- 
fico en cstc tramo de carretera es bastante superior, in- 
cluso duplica, al que existe en carreteras sobre las que en 
la actualidad se están construvcnclo autovias. 

Es un asunto que,  adcmiis, quiero resaltar que  n o  pue- 
de considerarse local, o por lo menos estrictamente local. 
U n  estudio, cuya fiabilidad rcalmcntc dcsconoax, sobre 
el tráfico que afluía a la ciudad de Hwsca ,  hecho por la 
Policía Municipal, daba el 17 por ciento de trál'ico intcr- 
l(~ca1 Hucsca-Alniudthar, 38 por ciento Zat.agoz¿i-H~tcsca, 
26 por ciento intrarrcgional, 13 por ciento suprari.cgional, 
v 6 internacional. Es decir, no se trata -que sería tani- 
bien muv atendible- de solucionar el problema de dos 
ciudades, sino que e n  rcalidad hcncl'icia a un gran númc- 
ro de personas tuidentes en todo el  territorio nacional, 
con una particularidad: con puntas de trál'ico mixirno en- 
tre sibados v martes niuv iniportantcs, que a veces pro- 
ducen rcteiiciorics de muchos kilómetros a la entrada de 
Zaragoza, entre dos ciucladcs con una creciente intcrrcla- 
ción comercial v dc todo tipo. incluso supoiie una riie.jot.a 
sustancial para las comunicaciones que arrancan de la 
propia ciudad de Hucsca y que, luiidaiiientalnicnte, son 

tres pasos fronterizos que a partir de este atio cstiin abier- 
tos todo el año v que,  por tanto, facilitan las rclncioncs 
internacionales. 

Además, hav quc tener cn cuenta que, según las series 
de datos oficiales de que disponemos, se están producien- 
do unos aumentos en los flujos circulatorios. En c l  t ixmo 
Zaragoza-Villanueva es bastante estable; en los tres últi-  
nios años se podría decir que es cero. Eii el tramo Zucra- 
Almudévar se da un aumento anual del 20 por ciento, v 
en el tramo Alinudi.vnr-Huesca. hay c t n  auiiieiito del 6 por 
ciento. Con esto poclrinnios decir que parece que se esta- 
biliza en el primer traiiio, prccisanicnic en el quc SC' des- 
dobla la calzudn, siii ciiilxwgo, se conseguirá en unos anos 
que tenga una intciisidnd hoiiiogenca a lo largo de todo 
su iworrido. 

En l in ,  senorías, no les vov a cansar con más datos. Y o  
nic remito únicaniente a q u e  concurren todas las circuns- 
tancias que esta proposición no de ley lucra aprobada, v 
sería lamentable que el Grupo Socialista n o  siguiera el 
e.jcmplo de sus compancros aragoneses y bien en los pro- 
pios terminos en que se ha planteado o en otros terminos, 
n o  aceptara, digo, esta proposición no de Icv que en rea- 
lidad no necesitaría ser delendida, porque es rcalnicntc 
de las que s(' defienden solas. N o  obstante, Ics llamo a su 

sentido -comprobado en algunas ocasiones, eri otras 
n- de responsabilidad y espero que nos brinden los vo- 
tos. Yo creo que será por el bien de todos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: A esta proposición no de ley 
tampoco se han presentado enmiendas. En consccucncia, 
iGrupos que quieran expresar su posición? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamcntario Mixto, t ime  la palabra el 
scnor Ramón Izquierdo por diez minutos. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Voy a apoyar con mi 
voto esta proposición no de ley que, s in  pcr,juicio del in- 
teres concreto que cntraiia para la relación diaria entre 
Zaragoza y Hucsca, pienso que se enmarca en una cues- 
tión de mavor trascendencia estratégica en el aspecto de 
las comunicaciones por carretera, y también económica, 
porque realniente eso supondría realizar un tramo impor- 
tante para la comuniación desde Alicante hasta la fron- 
tera con Francia por C a n h n c .  Esta es la realidad. 

Además, es una reiviridicación largamente sostenida. 
Y o  tengo ejemplares de prensa valcriciana en los que se 
ve en la década de los 20, que ya se hacía el planteamien- 
to de cstc tramdo, que no es simpleineiite una aspiración, 
si no una necesidad económica para las poblaciones que 
están relacionadas directamente v para toda la economía 
espanola. Sobre todo tiene una importancia cxtraordina- 
tia el poder tener un acceso a Francia por Canfranc, cuan- 
do nos encontramos con la novedad de que ya la existen- 
cia del Mercado Común exige una mayor intcrrclación en- 
tre los distintos países que estarnos dentro de la Comuni- 
dad Europea. 

Hav otro planteamiento, que es el del ferrocarril tam- 
bien por Canfrac. El PAR, Partido Aragonés Regionalista, 
v Unión Valenciana hcmos presentado una proposición no 

clc lev, que n o  sé si vendrá a esta Comisión exclusivamen- 
te o si pasará por el Pleno, solicitando que vuelva a res- 
tablecerse esa comunicación ferroviaria. Estos temas han 
tropczado, tanto la comunicación por carretera como por 
ferrocarril, con intereses internos espanoles en algunas 
ocasiones -creo que ahora esos intereses son abatiblcs- 
y 1ambií.n en cierto modo con algún interks francks de no 
establecer esa comunicación por razones puramente co- 
merciales y que alectan no a la nación francesa, sino a de- 
terminada comarca cercana a los Pirineos. La verdad es 
que esto es necesario y entendemos que se debe apoyar. 

Por otra parte, yo recuerdo que hará aproximadamen- 
te uti año en esta Comisión, cuando compareció el actual 
Ministro d e  Obras Públicas, Ic hice una pregunta respec- 
to de la comunicación por carretera desde Alicante hasta 
Canfranc, y hubo una respuesta incluso que se remitió por 
escrito, en virtud de la cual se habló por el propio Minis- 
tro de que, clcctivainentc, se estaba desarrollando ese pro- 
vecto, que tiabia incluso ad,judicadas unas obras desde s a -  
gunto hasta cerca de Terucl, y que el último tramo esta- 
ba en estudio o en vías de adjudicarse o de publicarsc las 
condiciones para la correspondiente concesión. 

Por tanto, es una aspiracith v una reivindicación total- 
mente sentida por todos y considero que deberíamos apo- 
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yarla en este momento, sin perjuicio de aquellas iniciati- 
vas que se estén desarrollando por el Ministerio de Obras 
Públicas en su Plan Nacional de Carreteras y del mayor 
o menor interés que pueda existir a las prioridades que 
se establezcan. En esta Comisión, de una manera clara, 
debemos reafirmar nuestro deseo y nuestro propósito de 
que efectivamente ese acceso de España a Francia a tra- 
vés de Canfranc sea una realidad. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular, tiene la palabra el señor Sisó por diez 
minutos. 

El señor SISO CRUELLAS: Gracias señor Presidente. 
Creo que mi opinión y la de mi Grupo Parlamentario so- 
bre la necesidad de construir una autopista, (y hablo de 
autopista no de autovía) desde Zaragoza a Huesca la co- 
nocen perfectamente los miembros de esta Comisión, de 
ésta y de la pasada legislatura. 

Saben S S .  SS., lo mucho que he insistido no sólo en la 
necesidad de unir las dos capitales aragonesas mediante 
una autopista, sino en que además ésta debe atravesar la 
provincia de Huesca y cruzar los Pirineos, conectando con 
la red de autopistas francesas, o sea, con la red europea, 
como acaba de insinuar el representante de Unión valen- 
ciana para convencerse de ello sólo hace falta echar un 
vistazo a este plano que tengo aquí, en el que queda muy 
claro, aunque ustedes quizá no lo vean bien. O sea, que 
para acceder a Francia desde la zona centro y una vez si- 
tuados en Zaragoza, que es un núcleo de comunicaciones 
importante y un centro de gravedad de producción enor- 
me, y conectar con las autopistas europeas tiene que irse 
a través de La Junquera o bien a través de Irún, cuando 
tiene a ciento y pico kilómetros la frontera francesa, con 
lo cual el acceso sería muy directo y supondría un gran 
abaratamiento de costes de transporte y además se haría 
de forma muy rápida. Mi opinión es que en esto no hay 
duda y es lo que se pretendió conseguir con el Canfanc en 
su día y que por cierto está cerrado desde el año 1970. 

Por tanto, viendo este plano queda claro cuál debe ser 
la solución a adoptar en lo que respecta a completar las 
autopistas españolas y sobre todo conectarlas de una ma- 
nera eficiente con las europeas, porque, efectivamente, to- 
dos los transportes de mercancías desde la región valen- 
ciana a la costa Atlántica de Francia, no hay más camino 
racional que éste. O sea, lo que no se puede hacer es su- 
bir hasta La Junquera y luego cruzar toda Francia. 

Yo creo que construyendo una autopista de tan solo 
ciento y pico kilómetros solucionaría grandes problemas 
en lo que respecta a las comunicaciones españolas con Eu- 
ropa. Además, repito, supondría un gran ahorro de tiem- 
PO y el coste de transporte por carretera sería mucho me- 
nor, dado que Zaragoza, como he dicho antes, es un cen- 
tro de producción importante y centro de gravedad de las 
cuatro regiones de mayor producción nacional, y también 
un nudo de comunicaciones. 

Señorías, me parece que vamos a asistir de nuevo a un 
segundo Canfranc. Los primeros proyectos de ese ferro- 
carril se iniciaron en 1853, con el fin de disponer de una 

vía férrea que abriese el camino más directo a Francia, y 
hasta 1885 el país vecino no decidió consentir en esta vía 
y se inició la construcción en 1908. Fue inaugurada esta 
3bra en 1928, obra que para aquellos momentos se puede 
catalogar de gigantesca. Por distintas circunstancias su 
rxplotación se ha visto interrumpida en varias ocasiones 
y ahora mismo está cerrado el paso por allí desde 1970. 
roda la zona española sigue funcionando, la zona france- 
sa también, pero no el paso fronterizo, lo cual ocasiona 
grandes perjuicios no sólo a la región aragonesa, sino ade- 
más a toda la economía nacional. Esta comunicación 
ferroviaria directa es necesaria, como lo es la comunica- 
ción por carretera mediante una vía rápida mediante una 
autopista. Pues bien, decía que ahora se puede repetir la 
historia con los accesos por carretera, y esto yo creo que 
no se puede permitir ni por el Gobierno español ni por 
Aragón. 

Se está argumentando por el MOPU que el Gobierno 
francés es el que no desea una comunicación por autopis- 
ta a través del Pirineo oscense. Estas no son mis noticias, 
y aunque así fuere, el Gobierno español debe plantearlo 
ante la Comunidad, porque las ventajas a nivcl nacional 
scrian muchas y para Aragón es vital que esta vía se cons- 
truya, su economía se vería afectada de forma muy posi- 
tiva porque no cabe duda que sería una columna verte- 
bral en la cual se asentarían muchas industrias que esta- 
rían cerca de la producción de materia prima y, a su vez, 
estarían cerca del consumidor por la gran facilidad de ac- 
ceso que tendrían al resto de Europa. 

Por tanto, nuestro Grupo votará a favor de la proposi- 
ción de ley, pero aclarando que queremos una autopista 
y que debe prolongarse hasta Francia. Pido en este caso 
también el apoyo de los parlamentarios aragoneses de 
esta Comisión a esta propuesta. 

El señor PRESIDENTE: Finalmente, damos la palabra, 
por el Grupo Parlamentario Socialista, al señor Sáenz Lo- 
renzo, por tiempo de diez minutos. 

El señor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, vaya 
por delante que la posición de nuestro Grupo es favora- 
ble a la construcción de esa autovía en su momento, pero 
nuestro voto va a ser contrario al texto que se plantea en 
la proposición no de ley por varios motivos, fundamen- 
talmente porque se propone incluir esa autovía en un plan 
de carreteras que no solamente está lanzado, sino que 
prácticamente las realizaciones de ese plan de carreteras 
están en este momento contratadas en el 90 por ciento de 
sus actuaciones. Es un plan de carreteras que se aprobb 
hace más de cinco años. En su momento, el Grupo hoy 
proponente no planteó este tipo de modificaciones, y pen- 
samos que no se puede cambiar cuando queda tan poco 
tiempo, repito, para su realización. 

El período de maduración de un proyecto como el que 
se propone es más largo que el tiempo que queda para fi-  
nalizar este plan. Hay que hacer los estudios informati- 
vos, los proyectos, la calificación, la contratación y la rea- 
lización de las obras. Creo que una persona que conozca 
medianamente los trámites y el período de tiempo que se 
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necesita, con la máxima eficacia de gestión que creo que 
se está llevando por la Dirección General de Carreteras, 
es un periodo de tiempo superior. Por tanto, nosotros no 
podemos aceptar que mediante una propuesta de este tipo 
se pretenda modificar un plan que está culniinándosc en 
sus actuaciones. 

Sin embargo, queremos manifestar en esta intervención 
que estamos de acuerdo con que en el próximo plan -que 
se está discutiendo y cuyos estudios iniciales se están rea- 
lizando por parte del Ministerio de Obras Públicas, pues- 
to que, si no, no podría poncrlos en práctica a partir de 
su entrada en vigor- se incluye esa autovía a la que se 
refieren, y por eso el Grupo Parlamentario Socialista en 
las Cortes de Aragón votó a favor de una propuesta en ese 
sentido, pero que no era equivalente en los términos a la 
que se presenta por parte del CDS esta mañana. 

Quiero tambikn señalar que desde la oposición nos pa- 
rece que es fácil pedir más en este tipo de temas de obras 
públicas, partiendo de la situación que hay v de las pro- 
puestas que se tienen desde el Gobierno. Lo que diría es 
que los socialistas en este tema estamos cumpliendo con 
una labor que creo que era fundamental para nosotros y 
en la que nos hemos empeñado algunos Diputados que es- 
tamos en esta Coniisión. El eje Norte-Sur, que viene des- 
de Valencia y que va -pasando por Teruel, Daroca, Za- 
ragoza y Hucsca- hasta Canfranc y Somport, es funda- 
mental para Aragón y estaba en muy malas condiciones 
hace muy pocos años. En este momento. sin embargo, está 
en unas condiciones distintas. Buena parte de ese eje está 
en obras. Es decir, que el primer plan de caircteras no  ha 
olvidado ese eje, sino que los Diputados socialistas nos hc- 
mos preocupado de que estuviera especialmente bien cui- 
dado, y todo él, al final del plan, se encontrará totalmcn- 
te renovado, habiendo superado problemas importantes. 
como el paso de Mon Rcpos; habiendo mejorado sustan- 
cialmentc todos los accesos al Pirineo desde Jaca y ha- 
biendo resuelto problemas también como los del paso por 
la Cordillera Ibkrica. 

Todavía en este mismo momento hay muchos kilóme- 
tros en obras en ese eje Norte-Sur, por tanto, es prcocu- 
pación de los socialistas. Hay unos tramos -Zaragoza- 
Cadrete y Zaragoza-Villanueva- que están en obras para 
convertirlos en autovía. El Gobierno socialista, los Dipu- 
tados de esta Comisión que somos aragoneses -que so- 
mos cuatro- nos hemos preocupado del plan de carretc- 
ras. Creo que, afortunadamente. las realizaciones que el 
Gobierno y el Ministerio de Obras Públicas en este terrc- 
no pueden presentar en  este momento son bastante posi- 
tivas. De ser muy difícil ese eje, con algunos pasos que es- 
taban en muy malas condiciones v que tenían muy difícil 
solución, al final del plan, en 1991, va a ser un eje homo- 
g¿.nco y va a tener una capacidad de prestación de servi- 
cios muy elevada. 

Nosotros hemos cogido esta bandera, scnoras y señores 
Diputados. Nos parece muy bien que el CDS la apoye, que 
lo haga el PAR y el Grupo Popular, pero es una bandera 
que sentimos muy nuestra y que, además, pretendernos 
sacar adelante y estamos comprometidos con ella. Por 

anto, creo que no hay que exigirnos muchas proposicio- 
les no de ley o resoluciones, porque lo vamos a sacar ade- 
ante y estamos comprometidos con ello. 

¿Cuáles son los temas que en este momento son impor- 
antcs? En primer lugar, efectivamente, completar el iti- 
ierario de autovía hasta Hucsca, y eso pretendemos ha- 
:crlo en el próximo plan. Por tanto, no podemos incluirlo 
:n este que se está terminado. Creo que hay una alta pro-, 
labilidad, por no decir una seguridad, de poder incluirlo 
:n el próximo plan. Por es que, más aún, pretendemos que 
:I segundo tramo, Villanueva-Zuera, a ser posible se ade- 
ante en su ejecución. Los proyectos están poniéndose en 
narcha en este momento y se pretende contratar y poner- 
o en obra antes de que finalice este plan. El segundo tra- 
no ,  que es el que más circulación tiene en este momento, 
:s el de Villanueva-Zuera. pretendemos seguir avanzan- 
lo y nos parece fundamental que se haga un nuevo túnel 
le paso a Francia rebajando la cota de Somport, y las ne- 
pciaciones con Francia a este respecto hay que decir que 
mn bastante positivas. 

Tenemos que mostrarnos en contra, como siempre, de 
,as soluciones alternativas que presenta el Grupo Popu- 
lar de autopista cn vcz de autovía. Señorías, en Aragón te- 
nemos la experiencia, sin ir más lejos -y creo que en el 
resto de Espatia tambikn puede suceder-, de  que hoy por 
hoy tenemos una hermosa autopista de Zaragoza a Bil- 
bao y rcsulta que el 80 por ciento de la circulación va por 
la carretera. que está congestionada. Es decir, el 80 por 
riento de los usuarios de la carretera van embotellados, 
mientras al lado hay una autopista que va completamen- 
te vacía. (Varios señores DIPUTADOS: Es de peaje.) Buc- 
no, ¿para qué queremos entonces las carreteras? 

El señor PRESIDENTE: Por favor, señorías, no abran 
diálogo. 

El senor SAENZ LORENZO: Las autopistas, senores 
Diputados, en este país, desgraciadamente, son usadas 
por una parte minoritaria de los usuarios. Nosotros que- 
remos que las autopistas sean utilizadas por la gran ma- 
yoría, y por eso hacemos el plan de autovías que pensa- 
mos que soluciona de forma coherente y eficaz este tema. 

Las conversaciones con Francia -y el Gobierno así lo 
está p l a n t e a n d w  nos puede llevar a que se abra una au- 
tovía hasta Francia. Ya veremos las posibilidades de res- 
puesta de los franceses. Eso puede producirse en un pla- 
zo corto de tiempo o en uno más largo, porque en este mo- 
mento hay que decir que la circulación a partir de  Hues- 
ca hacia arriba es mucho más baja, está por debajo de  la 
mitad que en el tramo Huesca-Zaragoza. 

Nuestro Grupo quiere señalar que los Diputados de  esta 
Comisión hicimos una rueda de prensa en el mes de  mayo, 
tuvimos entrevistas con la Administración y estamos ple- 
namente comprometidos con que ese eje tenga la máxi- 
ma prestación, con una voluntad de no limitarnos al tra- 
mo de la autovía Zaragoza-Huesca, sino que haya otros 
tramos de autovía de Zaragoza hacia Teruel, de Teruel ha- 
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tia Zaragoza y de Hucsca hacia el norte, y que sea una 
vía prioritaria. 

Estamos tambikn a favor de que esa vía de ferrocarril 
se mejore y estamos reivindicando ante el Gobierno fran- 
cks que tenga salida desde Canfranc, y Canfranc ha sido 
una reivindicación de los socialistas de siempre, que se- 
guimos manteniendo, y prueba de que lo seguimos ha- 
ciendo no solamente con Canfranc, sino con la vía hasta 
Valencia, cs que se están produciendo ya una serie de 
obras de mejora de la vía de Zaragoza a Tcrucl, cuando 
parecía quc había sectores que n o  querían que se mejo- 
rase. En estos momentos se están v a  realizando las invcr- 
siones, las obras, y ,  por tanto, es va una realidad. 

Señorías, este Diputado, los Diputados aragoneses en 
esta Comisión pensamos que n o  necesitamos el estímulo, 
aunque lo agradecemos. De todas formas, queremos scña- 
lar que vamos a votar en contra dc la proposición porque 
es  inviable. Si la aprobáramos tal y como nos la propone 
el CDS, sería imposible su cumplimiento, por mucha vo- 
luntad que se quiera poner por parte del Ministerio clc 
Obras Pública, por [alta de tiempo. Por tanto, quede cla- 
ra nuestra voluntad y cuál es el sentido de nuestro voto. 

El señor BUIL GIRAL: Señor Prcsidcntc, para pi-cci- 
sión de un dato pido medio minuto. 

El señor PRESIDENTE: No es la longitud del tiempo 
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lo me me preocupa, sino cl scntido dc su solicitud de pa- 
labra. S.  S.  sabe quc no hay turno cn cstc momento. Si 
dice que es para una información puntual y mínima le 
concedo la palabra, pcro no abra debate. 

El scnor BUIL GIRAL: Sefior Prcsidcntc, no es para rc- 
batir, es para aclarar un dato. 

Quiero decir exclusivamente que el tramo de más cir- 
culación en este momento, según los datos oficiales del 
Ministerio de Obras Públicas, despuks del tramo Zarago- 
za-Villanueva, no es el de Villanueva-Zucra, sino el Almu- 
dévar-Hucsca, repito según los datos que tengo aquí, que 
supongo que serán fiables. 

E( senor PRESIDENTE: Señor Buil, tomamos nota de 

Vamos a pasar a la votación de la proposición no de ley. 
la información. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en  contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la proposi- 
ción no de ley del Grupo del CDS, relativa a la autovía cle 
Zaragoxa-Huesca. 

De esta turma hemos llcgaclo a l  final del orden dcl día. 
Se levanta la sesión. 

Era la una y cinco minutos de la tarde. 


